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Presentamos comentarios al 

Proyecto de Mandato. 

6 

~i. 

Y' 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - 

OSIPTEL: 

ELECTROCENTRO S.A. ("ELECTROCENTRO"), debidamente representada por su 

abogada Noelia Carreras Schabauer, según poderes que obran en el expediente, en el 

procedimiento administrativo de solicitud de emisión de mandato de compartición iniciado 

por AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), atentamente decimos: 

Que, el 4 de mayo de 2018, ELECTROCENTRO fue notificada con la Carta C.00317- 

GCC/2018, por la cual se nos corrió traslado de la Resolución de Presidencia N° 00050-2018- 

PD/OSIPTEL, por medio de la cual, en respuesta a la solicitud de prórroga efectuada 

mediante Escrito N° 05 de125 de abril de 2018, el OSIPTEL nos otorgó un plazo de 10 días 

calendario a contarse a partir del 14 de mayo de 2018 para remitir nuestros comentarios al 

Proyecto de Mandato de Compartición de Infraestructura ("Proyecto de Mandato') 

conteiúdo en el Informe N° 00093-GPRC/2018 ("Informe") bajo el Expediente N° 000018- 

2017-CD-GPRC/ MC. 

Al respecto, dentro del plazo otorgado, procedemos a presentar nuestros comentarios al 

Proyecto de Mandato: 

a) 	Sobre la posibilidad de emitir un mandato ante la existencia de un Contrato de 

Acceso y Uso de Infraestructura. 

De acuerdo a lo señalado por el OSIPTEL en el Informe, "los njitecerlelites de la »egociacióii 

Ilevnrin a cnllo eit el niio 2014 efitre ELECTROCENTRO y AZTECA PERCI, referirlos por 

ELECTROCENTRO nl irionielzto de srrstentar srt hosieiórz (Cfr. Co1r el neápite "b» ¿Co1110 



ategociarttos y rlué pactarnos coti AZTECA para el uso y acceso a tutestras Irtstalaciortes?", parágrafos 

del 12 al 16 clel Escrito N° 2 ele ELECTROCENTRO (Apéntlice - Arttececíetttes 2 clel Ijtfor3tte], 

perrnitett ettteticler las eottsicleraciottes que tttvieron las partes para aeorciar los térntirtos clel Cotttrato 

sttserito en sit oportttrtitlacl. No obstattte, en el presettte proeeclitttietito la aetuaeiórt cle OSIPTEL se 

eftciterTtra acotacla a evalttar la solieitucl fornntlacía por AZTECA PERÚ a ELECZROCENTRO el 

18 cle agosto cle 2017, a efeetos de variar los tértttirtos itzieialfttettte acorclaclos ett el Contrato e1t lo 

relativo a las cottclicioties ecotióttticas cle la cotitraprestación perióclica" 1 . 

Sobre el particular, el artículo 25 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de 

la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica ("Reglamento") 

señala lo siguiente: 

"Artículo 25.- Procediitiiestto para el acceso y uso de la infraestrzictura 
existente de etzergía eléctrica e lticlrocarbtcros 

25.1 Efectttaclo el rerltterirttiettto para el acceso y ttso de ittfraestrttctttra, el cottcesiortario 
rle ertergía eléctrica o Iticlrocarbu3•os respectivo, tiette la obligaciórt de ettviar al solicitattte 
el rerltterintiento de la irtforntacióft fiecesaria para dar trrítttite oportttzio a la solicitTUl, 
detttro rlel plazo de citteo (5) clías ltábiles desde la reeepeiótt cle la solicitfttcl. 

25.2 Presefitarla la solicittui clel Operaclor de Telecorntcnicaciones, los 
cortcesiortarios tendrán urt plazo rnáxittto cle treinta (30) clías ltábiles para la 
ttegociacióti y suscripciórt del corttrato de acceso y uso de infraestrnctura, el 
cual deberá ser rettiitido al OSIPTEL eii un plazo tnáxinio de cinco (05) días 
liábiles, corttados descíe la firtrta del contrato, para efectos de supervisión. 

25.3 Ert el caso rle falta de actterclo ett el plazo cle treirtta (30) clías hábiles seFialarlo ett el 
nitttteral precerletite, el Opez•arlor de TeleeoitttttTicaeiones poclrá solieitar al OSIPTEL la 
etuisióft de itrt ruattdato de contpartición." 

De acuerdo con referido artículo, expresamente existen dos modalidades para materializar 

la compartición de infraestructura definida por la Ley 29904, Ley de Promoción de la Banda 

Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, las cuales son i) el 

contrato de acceso y uso de infraestructura; y, ü) el mandato de compartición. 

I Página 11 del Informe. 
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Bajo esta premisa y en cumplinúento de lo establecido en el artículo 25 del Reglamento, el 

22 de diciembre de 2014, ELECTROCENTRO y AZTECA suscribieron el "Contrato de 

Acceso y Uso de Infraestructtira de Energía Eléctrica" (el "Contrato" o el "Convenio" 

En tal ocasión, las partes negociaron de forma transparente, de buena fe y sin algún tipo de 

coacción, como consta en todas las comunicaciones cursadas entre las partes y presentadas 

con anterioridad al OSIPTEL, mediante las cuales se puede verificar que AZTECA otorgó 

su conformidad respecto a lo pactado en el Contrato. Asimismo, AZTECA comunicó su 

posición con respecto al cálculo de la retribución a aplicar en los proyectos del contrato e, 

incluso, confirmó ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones tener el mismo 

entendimiento que ELECTROCENTRO sobre qué valor debía tener la variable "Na" para 

el cálculo de la retribución en discusión. 

El OSIPTEL admite además la existencia de un contrato entre las partes, cuando señala que 

"ln relncióli cle corupnrtición qiie es niateria de nfuílisis fiie crenrla corrio resultarlo rlel proceso de 

iiegociación refericlo eri el riceniera12.13 rlel Coiltrrcto"2 . 

Sin embargo, pese a lo antes indicado, el OSIPTEL considera en su Proyecto de Mandato 

que "¡io resiilta preciso nrializar eri este procedifiiiernto las coníiiliicaciortes ciirsarlas eritre las partes 

ert lrrs iiegociaciories sostenidas eri el aiio 2014, rllre clieroyr lugar al acTierclo qríe AZTECA PERÚ Ita 

solicitndo nioclificar requirierido lrz interz ~erncióaT de OSIPTEL ert el presente procedimiento" 3 . 

Con esto, el OSIPTEL pretende desconocer todos los acuerdos y tratativas que sirvieron 

para que las partes tomen la decisión de suscribir el Contrato, contravii -iiendo con ello lo 

dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política del Perú (la "Constitucióri'), según el 

cual: 

"ln libertnrl rle corltratnr gnrnfitiza rliee las  partes pitedeir pactar z2áliclmrrerite segí«i 
lns fiortfins viget2tes al tienrpo clel coiitrato. Los térrliinos coritrnctuales no puerleft 

ser moilificaclos por leJes u otrns disposiciofies de cunlclriier clnse. Los conflictos 

2  Página 10 del Informe. 
' Página 11 del Informe. 
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rlerivrrdos de la relaciórt cosrtrnctual sólo se solrecionati eiz Ia vfa aryitral o 

efi la jurlicia l, segiítt los frnecairisnros ríe Iirotección prez ~ istos eri el coirtrrrto o 

contet¡lplados eit la ley". (El resaltado es nuestro) 

En efecto, una vez perfeccionado el acuerdo entre las partes y surgida la relación 

contractual, el artículo 62 de la Constitución es enfático al señalar que la misma no podrá 

ser modificada ni por una ley ni por ninguna disposición de ninguna clase, debiendo 

entenderse que dentro de estas "disposiciones de cualquier clase' se encuentran incluidos 

los eventuales mandatos que dicte OSIPTEL. 

No sólo ello, sino que además la n -dsma disposición constitucional antes citada agrega que 

las controversias que surjan en virtud de dichos contratos - ya perfeccionados - únicamente 

serán resueltas en la vía arbitral o judicial. Esta es la base constitucional que OSIPTEL omite 

analizar en el Proyecto de Mandato, y que niega a este regulador la competencia de dictar 

mandatos en supuestos en los cuales ya existe un Contrato de Acceso y Uso de 

Infraestructura. Onútir este análisis en la inotivación del eventual mandato que se dicte, 

invalidará de pleno derecho esta decisión, pudiendo ser luego observada por desconocer lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 10 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG). 

Ahora bien, no sólo existe base constitucional para negar la competencia de OSIPTEL en el 

presente caso, sino también una base legal recogida en el Código Civil, la cual ha sido mal 

iinterpretada por el Informe con el pretexto de justificar el dictado de un mandato cuando 

ya existe un contrato celebrado. 

Así pues, el artículo 1351 del Código Civil, al definir al contrato como "el acuerdo rle dos o 

inás partes pnra crcar, regular, inodificar o extinguir ujia relaciófi jmrfdica patriirrorliaP', 

entiende que "(e)1 sigiiificado clel colitrnto colrno acto de decisióii rro excluye In positiilictad de que la 

pnrte o las pnrtes teíigali tiri qtcerer tlistiíito del 111nlllfestado. La falta tle volutitarl iliterlta 

correspojulieltte f io iíltpide, eit efecto, clue el aeto se preselite sieiupre cornio acto de voluritnrl"4 . Por 

4 Niassimo Bianca (2007). Dereclio Civil. El Contrcafo. (Fernando Hinestrosa y Édgar Cortés. Trad). Colombia: 
Universidad Externado de Colombia. Segunda edición. P.26. 
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ello, un contrato es un acuerdo ae voluntades que genera derechos y obligaciones para las 

partes que lo suscriben, y si una de ellas pretencie realizar una modificación a una cláusula 

contractual previamente pactada, dicha parte debe emitir una oferta y la otra parte debe 

aceptarla para que pueda efectuarse la modificación del contrato y se convierta en un nuevo 

acuerdo que genere obligaciones para ambas partes. En el presente caso, sin embargo, 

OSIPTEL está interfiriendo en los acuerdos y mecanismos de solución de controversias 

consentidos previamente por ELECTROCENTRO y AZTECA en el contrato celebrado. 

De manera errónea, OSIPTEL sostiene que la definición de contrato recogida en el artículo 

1351 del Código Civil confirma más bien sus competencias para intervenir en las relaciones 

de compartición de infraestructura que se creen al amparo de la Ley N° 29904, puesto que 

un Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura "plierle teiler tmilbiéil por ovjeto In crencióil, 

1"C'g1111Iclól, 11loliifTClTclÓll flo CYt111C1ó11 11E' 1111l1 1"CIliclóll jilYl(Ilcll I1lItYllilollllll [le co111plI1"ticlól lIP, 

111f1YIestrlLctlllYl"'; s1I1 enlbargo, oI111te a2lallzar Clos cuestlones relevailtes. 

Primero, el término "contrato' empleado a lo largo del artículo 25 y principalmente en el 

numeral 25.2 del Reglamento de la Ley N° 29904 hace referencia exclusivamente a un 

escenario en el cual previamente no existe ningún contrato de acceso, y a falta o negativa 

injustificada de celebrar uno, se hace necesario acudir al OSIPTEL para que éste dicte un 

mandato de compartición. Mal podría indicarse, entonces, que OSIPTEL puede dictar 

mandatos para modificar ttn contrato ya celebrado. 

Segundo, una lectura del artículo 25 en cuestión nos lleva a la conclusión de que las 

funciones de OSIPTEL para dictar un mandato son "subsidiarias", es decir, únicamente 

ejercic.Ias en defecto de un contrato de acceso y uso de infraestructtira. Una vez celebrado el 

"contrato" al que hace referencia el artículo 25, corresponderá que las partes resuelvan sus 

controversias según lo convenido por ellas mismas (en el caso de AZTECA y 

ELECTROCENTRO, mediante un arbitraje). Aunque se alegue que existe un marco 

normativo sobre el cual las retribuciones por uso de la infraestructura deben ser calculadas, 

5  Página 10 del Informe. Punto 4.1.2. 
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la interpretación y aplicación de las núsmas le corresponderá hacerlo a un tribunal arbitral 

y no al OSIPTEL. 

La normativa aplicable es clara y precisa para determinar que sólo existen dos modalidades 

para que se realice la compartición de infraestructura, y una de ellas es el Contrato de 

Acceso y Uso de Infraestructura. ELECTROCENTRO y AZTECA, como se mencionó 

anteriormente, suscribieron el Contrato, por tanto, a falta de acuerdo en la retribución que 

se debe pagar, AZTECA debe ceñirse únicamente a la Cláusula Vigésimo Quinta del 

Contrato para resolver la controversia: 

"Vigésilno Quiritn: De ln Jnrisclicción 

(...) 

25.2. De fio llegnrse a 1in aeiíerclo rle trnto rlirecto, cleritro del plazo estableeirío eri el 

f urrnrernl 25.1, toclos y eacla utio de los reelmttos, clispiitas eailsales de clentnricla por 

pérdidas o rinños, controversins, cíiferencias, pi ,ocerlimieiitos o ciiestioiianiientos entre 

las partes chre sTif jm2 n raíz del presente Contrato, o qtue se relacionesi elt cualqilier forma 

a sri validez, ejeclrción, aplicRción, aleanee, interpretrrción, ineiirnplimiento, violaeión o 

resolneión (lrz "ControversiR" o lns "Controversias) seráti exclusiva y clefiriitivnmeitte 

rleterfninrzdos p reslieltos merlina2te un arbitrrrje cle dereclio realizaclo coiT sujeciórl nl 

Inresezcte ContrRto y de confornridarl con las reglns zle nrbitrrrje cle la CánznrR de Coniercio 

de Lirna [ ... ] 

25.3. Los rrrbitros serml eii nítniero cle tres (3), eada parte clesignrrrri a xno, los rlue n srl 

vez desigrinrfii al tercer árbitro rluien presiclirá el Tribunal Arbitral. Los Irostornrios de 

los árbitros serárt fijRClos por ltz iristitieción arbitral clne los liaya propnesto. 

25.4. Lns Pnrtes acuerclan rhte el laitelo arbitral eniitido o ln resolución clictncla por el 

Tribinal Arbitral serñ iíiapelnble, rlefinitivo, viriciilante y conclltyeiite parn Ins Partes. 

Ln ejecnción de dielio lmuio o resolneióri m,bitral, en caso de ifTet.íntpliniiento dispoaiible 

alite eitalqnier tribitzinl o eorte eompeteiite rle la Cinclad cle Lilraa. Los costos cíe arbitraje 

sercín de enrgo cle rinielies cleterrliil ieli los árbitros. 
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25.5. El Tribitftnl Artiitrnl frnlciotinrá eic la Ciirdatl rle LiiriR. 

En tal sentido, las partes pactaron someterse a un proceso arbitral, en caso no llegaran a un 

consenso y resolver de forma satisfactoria la contr -oversia. Es totalmente cointrario a la 

buena fe que, a pesar de lo pactado, ahora AZTECA pretenda desconocer el Contrato 

suscrito sobre la base de la autonomía de la voluntad de las partes, presentando a OSIPTEL 

una solicitud de mandato de compartición a pesar de que previamente las partes 

suscribieron un Contrato en cumpliiniento con lo dispuesto en el numera125.2 del artículo 

25 del Reglamento. 

En el presente caso, no hubo falta de acuerdo como indica el OSIPTEL, sino que sí se 

concretó un acuerdo y este consenso se materializó con la suscripción del Contrato de 

Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica. Como bien indica el OSIPTEL en el 

Informe, "el itiarrriato de coinparticióti es un iftectiraislfio sríbsicliario horel cual el OSIPTEL  

iutervieire respecto rle ufut relación cle cofíiliarticióít tíe irifrriestructura,  si traitscrlrre el plazo 

rle treiirta (30) dúis liñbiles rlesrte la ljreseiltacióii rle la soliciftrci respectiva al concesionario rle ejietgía 

eléctricn relntiva al Rcceso y iuso eontliartiilo de srt ilifi ~aestructru-n, siíi qiee se Jiaytz suserito el eontrnto 

respectiz ,o"6 . El OSIPTEL confirma que el mandato de compartición es un mecanismo 

subsidiario, por tanto la finalidad de la norma, sería que primero las partes negocien y 

lleguen a un acuerdo para que en consecuencia se suscriba un contrato de acceso, mas no 

lo que aduce OSIPTEL, según el cual una modificación al contrato ya celebrado puede 

tanibién ser objeto de mandato. 

AZTECA parece olvidar que ya tiene suscrito un Contrato de Acceso con 

ELECTROCENTRO e informa maliciosamente a OSIPTEL que la carta de118 de agosto de 

2017 fue presentada en el marco de lo dispuesto en el numeral 25.3 del artículo 25 del 

Reglamento, cuando el mismo OSIPTEL ha establecido que la emisión de un mandato es 

un mecanismo subsidiario. 

6  Página 9 del Informe. 
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Es importante mencionar nuevamente los alcances previstos en los numerales 25.2 y 25.3 

del Reglamento que señalan lo sigTuiente: 

"Artículo 25.- Procectiuiierito Parci el cicceso y uso de lct iftfi•nestructura 
existettte cíe ejtergía eléctricct e Itidrocarburos 

(... ) 

25.2 Preserttruln la solicitud del Opernclor de Telecoiriiuiicrzciolies, los 
eofieesiotiarios teridrelii uu hlazo arihxiriio rle treifrta (30) días luíhiles para Iti 
ttegocincióii J stescripciórt tlel cofitrato rle neceso 11 uso de ilt(raestrttcttera, el 
crral rlebertí ser reiliilido al OSIPTEL eit zot plazo fjuíxiruo de eiiico (05) días Itábiles, 
colitatlos tlestle Irz firlria clel contr•nto, para efectos tíe supef -visión. 

25.3 Eft el cnso cle fnita cle czcrrerdo efi el pinzo rle treiítta (30) clías liátiiles 
selialado eri el ruaiiernl precedente, el Operndor cle Telecoiluljlicnciojies poclrrí 
solicitar -  al OSIPTEL ln emisión rle un ntaluíato rle eonrprrrticióli." 

Al respecto, el artículo 25.3 del Reglamento, cuando hace referencia al hlnzo (le 30 clíris l7rihiles 

ser"ialalo e1t el tiicliternl precedernte, hace referencia al plazo de 30 días hábiles que tienen las 

partes para negociar y suscribir el contrato de compartición lo cual sí está establecido en el 

numera125.2, y hace referencia a la falta de consenso, siempre y cuando, no se haya suscrito 

un Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura. 

El OSIPTEL no debe intervenir emitiendo un mandato c.íe compartición, debido a que los 

hechos como el Derecho estln siendo tergiversados y manipulados, pretendiendo presentar 

la cuestión como un asunto en cumplimiento de la ley y el marco regulatorio aplicable, 

cuando el asunto tiene consecuencias jurídicas de relaciones privadas entre las partes. 

Por tanto, al no cunlplirse el supuesto de hecho para que el OSIPTEL intervenga para enútir 

un mandato, debido a que ya existe un Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura suscrito 

entre las partes, el OSIPTEL no debe acoger la solicitud de AZTECA ni las razones 

desarrolladas en el Informe y Proyecto de Mandato para conceder la misma. 

b) 	Sobre la posibilidad de modificar el Contrato mediante un mandato. 
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Conforme lo desarrollado en el acápite anterior, queda claro que el mandato de 

coinpartición y el contrato de acceso y uso de infraestructura son procedilnientos totalmente 

diferentes que persiguen un mismo fin, pero con características particulares. Por tal motivo, 

debe ctiestionarse la forma en la que el OSIPTEL busca amparar la solicitud realizada por 

AZTECA, pues el Informe contiene una serie de argumentos que resultan abiertamente 

contradictorios a la seguridad jurídica de los contratos que se encuentra inlplícita en el 

derecho a la libertad contractual. 

La seguridad jurídica de los contratos es la protección que el ordenamiento jurídico ha 

otorgado a los contratos a efectos de protegerlos de cualquier alteración que se pudiera 

producir por un elemento exógeno al inismo. Esta protección a los contratos se encuentra 

establecida en el artículo 62° de la Constitución, que citamos a continuación: 

Artíclllo 62.- La lffiertrul de colltratar gnrrllltiza rllle las partes plledell pnctar 

váliclrzrnlernte seglill Ins llorillns vigelltes nl tielllpo del colllrato. Los térlllillos 

colltrnctllnles llo plletlell ser lllodificndos por leyes 11 otras disposiciolles tle cllnlqllier 

clase. Los collflictos deriz ,ndos cíe ICl re1C1c1Ó11 co1ltlYlctlUll sÓlo se solllc1o11(ill e11 1!i vl[1 

rlrbitrnl o ell In jlldicinl, segllll los llleclllllslllos Cle pl'otecc1o11 previstos ell el colltrato o 

colltellrplalfos ell ln ley. 

i• •) 

Conforme el citado artículo, los contratos no pueden ser modificados mediante leyes u otros 

actos que sean totalmente ajenos a la relación contractual, pues se protege la libertad 

contractual de las partes para establecer los términos contractuales que consideren 

pertinentes y conforme a sus intereses. Esta protección es coherente con la definición de 

contrato establecida en el artículo 1351 del Código Civil, que establece que el contrato nace 

del acuerdo entre las partes y, por lo tanto, son las mismas partes las que tienen el poder de 

modificar su relación contracttial, bajo la protección del ordenamiento para impedir 

intromisiones de terceros. 
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La importancia de la seguridad jurícíica del vúlculo contractual es la razón de la existencia 

del contrato en la organización econónúca de la sociedad, conforme lo sostiene Vincenzo 

Poppo de la siguiente manera: 

"Pero el vútciilo tiefie soUre todo atlin razóit ficlrcioltnl. El coattrnto es 111ed10 

ilisristituible rle orgniiizacióii y fielicionnillieiito tle Icns relacioares socinles y 

ecoitóníicas. Pero iio poclrín desplegnr tales ficjicioties, sitio llajo el prestipiiesto cle sit 

valor viriculante przrn las partes. Si el cotttrnto aio fieera vñiculo -o hieri: si carin parte 

füern lihre de repircíiar,liroclificnr, violar los cojuprojiiisos colitrnetieales dnclos- iiarlie 

poclrúi contar coli la certezn y efectiviclacl tle sus ríereclios, n su vez lignrlos n la 

estnUiliilnd tle los efectos nrrcielos rle los propios cofitratos: e1i efecto, estos estnrínft 

expccestos al arbitrio rle ln cojrtraprrrte. Los coíitrcztos íto se¡virtrzzc cle ftnrla, o 

semirínri poco: zI de estn elimiiuzciófi o eínpobreciíniento rle ln ftrnción del 

contrczto, el sistezrut eeonóínico socictl sczlrlrícz destruido." 7  

En el presente caso, sin embargo, OSIPTEL sostiene que se encuentra habilitado legalmente 

para realizar la modificación del Contrato sobre la base de la ausencia de acuerdo entre las 

partes, conforme lo señala el Informe: 

"En coiisecTrencitz, conforrne a la Ley N° 29904 y el artícrrlo 25 de sTZ Reglainento, 

aitte uit rerlueritliielito para sirscrivir uit "coritrato" ríe ncceso y icso rie 

infi,nestrtectcrrR, coii iirrlepeiirleiTcin rle si su propósito es crear, irtorlificrzr, regular o 

eYtiiIguir TinR relncióit jlirídica patrirntoízial cle coilrprrrticióia cle ilifi ~Restz-ucticra 

sríjetR n la Ley N° 29904, rlue rlerive e11 u11n faltn tie acuel•rlo eiitr -e lns prrrtes, a 

solicitrrd de pnrte el OSIPTEL se encuetTtra liáilitrrdo a ejlritir el lttnticlnto respectivo 

rlefijrieircío las cosiríicioires (tc',ciricRs, ecoítóiJlicrrs, etc) rlice rro ftteroit Rcol -drrdas por 

IrTs lyartes. "8  

El texto citado evidencia un error en la argumentación del OSIPTEL, pues se afirma que éste 

tiene la facultad de establecer las condiciones que no hayan sido pactadas por las partes. Sin 

7 ROPPO, Vincenzo. El Contrato. Gaceta jurídica: Lima. Pag. 496. 
8  I'ágina 17 del Informe. 
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enlbargo, en el presente caso, las partes han pactado claramente la forma de la retribución a 

favor de ELECTROCENTRO y, por lo tanto, no nos encontramos en el supuesto 

argumentado por OSIPTEL, pues existe un contrato celebrado por las partes donde 

claramente se pactó la retribución, tomando en consideración las modificaciones que se 

realizaron mediante el consentimiento de ambas partes. 

Asimismo, se debe tener presente que la interpretación utilizada por OSIPTEL para 

introducirse en la relación contractual de AZTECA y ELECTROCENTRO, carece totalmente 

de asidero jurídico, puesto que se trata de realizar una interpretación totalmente abierta de 

la norma con el propósito de justificar una afectación a la libertad contractual de 

ELECTROCENTRO. 

Al respecto, es importante mencionar que, la Ley N° 29904 no contiene ninguna disposición 

que permita al OSIPTEL entrometerse en las relaciones contractuales de cualquier tipo, pues 

ninguna Ley podría aprobar ese tipo de acciones que son abiertamente contrarias a lo 

establecido en el articulo 62 de la Constitución. Por lo tanto, la actuación de OSIPTEL es 

totalmente ilegal en el presente caso, pues se busca emitir un mandato, que es un 

procedimiento totalmente ajeno al Contrato, para establecer modificaciones al texto 

contrachial. 

En vista de ello, se debe recalcar que no existe ningún supuesto en el que una persona ajena 

a la relación contractual pueda modificar las condiciones de un contrato. Es un imposible 

jurídico que se produzca una modificación del Contrato en ausencia del consentimiento de 

las partes del mismo. 

En ese sentido, los contratos solo pueden ser interpretados por un órgano jurisdiccional o 

arbitral en caso de controversias. Se advierte que nunca una parte ajena al contrato, iú los 

jueces o árbitros, puede realizar una modificación del contrato, ya que la labor jurisdiccional 

sólo comprende la interpretación de la vohintad de las partes plasmada en el contrato, y 

nunca se puede pretender arrogar la facultad de modificar las cláusulas negociadas y 

aceptadas en su momento por ambas partes en virtud de su derecho constitucional a la 

libertad contractiial, lo que ahora pretende el Proyecto de Mandato. 
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En el presente caso, AZTECA pretende que OSIPTEL enúta un mandato que modifique el 

Contrato de Acceso y Uso de Infraestruct-ura de Energía Eléctrica, sustentándose en que 

existen infracciones a normas de orden público que establecen retribuciones máxinlas que 

no pueden ser excecíidas en los contratos de acceso y uso de infraestructura. 

Desafortunadamente, esta argumentación ha sido erróneamente amparada por el OSIPTEL 

a través del Proyecto de Mandato; sin embargo, esta posición se encuentra errada, puesto 

que, aun cuando existiese una posible contradicción a las normas de orden público, esta 

afectación debería subsanarse mediante la aplicación de los remedios jurídicos propios del 

Código Civil, uno de los cuales sería la declaración de nulidad de dicha cláusula 

(nuevamente, en sede judicial o arbitral, cuales son los fueros correspondientes conforme al 

ordenamiento jurídico vigente). Por tal motivo, la argumentación presentada por AZTECA 

carece ae sustento lógico jurídico, pues AZTECA debería recurrir al órgano jurisdiccional a 

efectos de declarar la nulidad del Contrato, basándose en esa supuesta contradicción a las 

normas de orden público. 

De tal manera, la única forma de proceder de forma coherente con los argumentos 

expresados por el OSIPTEL en el Informe, sería que, antes de emitir el mandato, requiera a 

AZTECA recurrir al órgano jurisdiccional (en este caso, al arbitraje), a efectos de que éste 

declare la supuesta nulidad del Contrato en el extremo referido a la retribución económica, 

sobre la base de lo dispuesto en el artículo V del Título Preliminar del Código Civil que 

citamos a continuación: 

Artíceulo V.- Es iinlo el rrcto j«ríclico coiitr -ario n lns leyes que iuteresnri nl orclen 

l)úhlico o a las huetias costurnitires. 

Conforme a ello, la emisión de un mandato no tiene ninguna validez jurídica en el presente 

caso, por la forma en la que el OSIPTEL está desarrollando el procedimiento de mandato de 

compartición. En consecuencia, se debe observar la irregularidad en el ejercicio de una 

potestac.í pública, pues se está tratando de interpretar de manera extensiva la Ley N° 29904 
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y su Reglamento, a efectos de entrometerse en una relación contractual y creando i.in mal 

precedente para la seguridad jurídica en este tipo de contratos. 

c) 	Sobre la facultad del OSIPTEL de modificar la remuneración establecida en el 

Contrato 

La Ley N° 29904 establece la obligación de permitir el uso de su infraestructura a los 

concesionarios de distribución eléctrica, conforme a lo establecido en el artículo 13 que 

citamos a continulción: 

Articitlo 13. Acceso y uso rle Irl irifrrrestructitrcl de servicios húvlicos de 

eliergítz eléctricrt e 1liclrocrrrviuros 

13.1 Los collcesiolun'ios cle servicios piíhlicos de eliergírl eléch"icrl e liiríl"ocin"bitros 

proveel'áti el ncceso y irso rle su illfraestrirctnrrl a los collcesiolcal-ios rle selvicios 

ptíblicos de telecollcititicrrciornes prrra el clesliliegite de redes de telecorrutilicaciolles 

ilecesnrirrs parrl lrl provisiólt tle Biriltlrl Altclur. Este acceso y itso poclrtí ser clellegnrlo 

crnnllrlo eiistml 1i11citaciolles técllicas que polignn e11 riesgo la colltilulidntl en la 

prestacióil cle los servicios it otrris restl'icciorles a se1' clefiilidas e11 el regln111etito rle lrl 

presellte Ley. 

~• •) 

13.4 El rlcceso y uso cle lrl infraestt"itctlirn ele los collcesioilarios cle los se1'vicios 

plíUlicos de ellergía eléctricrr e Itirli'ocnrbin"os, seglíll lo iíispuesto en el presente 

!Il'ticitlo, se sttjetCt Cl 1lls slg111e11tL's co11(11c1011Cs: 

~... ~ 

I7. El licceso f iiso Cle 1!i 111fiilestl`llctttiYi lle los co)lceslo11l11'los (Ie selvlclos I1Í11111cos Cle 

ellei"gíll elt'ct1"lcll e llttll"oclIr11111'os se 1"eIIlIZtI1YZ ll cllllllilo (le Illtll colt t1Ylp1'estllclóil Ii1lcUll 

qile co11s1(le1'e lII reCitliel'Rclóll !le 1lis c11Ue1'slolles ell 1(Is q11e 111cil1Yli el collceslolllirio 

11lI1'll I71'estlll' el (ICceso f llso !1 stt 111fYliestl'tictill"li, RSí co1110 co1lt1Yt171'estlIc1o11es 

hel"ló(liclls qlle re1111111e1'e11 l(1 oX1L'rllclóll f 111C111tetltlitlellto, IilcllllClo illt 111lIrgL'71 Cle 

ittiliclatl rnzolinUle. Lct 111etociologín pctra Ict tíeter111iruteiólz de lrts referidcts 

colltrnpresttzcioiles serti estczblecida eii el reglciu11e11to de In presellte Ley. 

i• • ~ 
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Conforme a la citada norma, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ("MTC") era la 

entidad competente para establecer el cálculo de la contraprestación en el reglamento 

correspondiente. Al amparo de lo antes dispuesto, el Reglamento dispuso claramente en su 

artículo 30 que la metodología para la determinación de las contraprestaciones sería la 

establecida en su Anexo 1. La metodología descrita en dicho Anexo 1 involucra distiiltas 

variables denonlinadas „ m„ „, 1„ „, i„ „, „ y una varia „ e Na„  cuya importancia es 

particular, pues su valor es otorgado cle la siguiente manera: 

B =1/Na 

Donde Na: número de arrendatarios 

En ese mismo sentido, el Anexo 1 establece que los valores otorgados a las variables 

"1”, "h" y"f" pueden ser modificados mediante Resolución Viceministerial; no obstallte, no 

se señala lo mismo respecto a la variable "Ná', la cual, debe entenderse que sólo podría ser 

modificada por Decreto Supremo. Por este motivo, carece de fundamento jurídico la 

pretensión de modificar la variable "Na" y es ilegal que el Proyecto de Mandato proponga 

la modificación de dicha variable cuando la norma especial sobre la materia (en este caso, la 

Ley N° 29904, y por remisión de ésta, el Reglamento) deja sentado bajo Decreto Supremo el 

valor de dicho componente y íulicamente permite al Viceministerio de Comunicaciones 

modificar algunas variables, entre las cuales no se encuentra comprendida la variable "Ná'. 

A manera de refuerzo de nuestra posición, se debe mencionar que el I\1TC emitió la 

Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC-03, que dispuso la modificación de los valores 

otorgados a las variables "m' y"f", sin realizar ningiula modificación al valor asignado a la 

variable "Ná'. Por tal motivo, queda evidenciado que no ha existido ninguna variación en 

el valor asignado a la variable "Na" y, por tanto, ésta debe seguir siendo deternlinada como 

se ha venido realizando desde la suscripción del Contrato. 

Sin embargo, el OSIPTEL ha dispuesto otorgar un valor distinto al que se venía empleando 

para la variable "Ná', sostenienao lo siguiente en el Informe: 
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"En razórt cle ello, y corr la firzaliciad rle calcrclar el costo increrlterrtal irirlivirlrral, rlire 

rle acuerrlo a la norrniatr'va es lo qite detie pagar cada rrrio de los arr•errrlatm•ios, el 

OSIPTEL eít su facultacl para erniitir el preselite trtaatcírzto, establece rlue el "Na" 

aplicavle cleve ser igical a tres 03. 

Contúiúa señalando lo siguiente: 

Co1i rrri Na=03, el arreridatario pagará elcllrsivarrie«te, a travós de Irz rerita ruerrsiial, 

el costo irrcrerrietital iruüvüilial origirlarío por irrstalar srr pr,opio rrredio rle 

eorieuaricacióri (01 catile); y el arrertzlaclor recitiirá cle este específico arrericlatario, el 

rnrorito etl«ivalerrte adiciornal por el irso de irrfraestructiura (por 01 cable). Dehe 

seialarse rJiíe coii la aplicaciffii rle ujia "Na" = 03, la IZerita Merrsual será igual a lo 

zJue dehe pagar 01 arrernlatm•io por el acceso a la ilifi ~aestruetura, y rro se gelrera 
rlistorsiories (para arriba o atiajo) e1i los pagos y cobros". 9  

Se puede observar que existe una labor de interpretación del OSIPTEL que no tiene ningún 

asidero jurídico, pues la forma de determinación de la contraprestación está claramente 

establecida en el Anexo 1 del Reglamento y no debe ser objeto de últerpretaciones amplias. 

En consecuencia, la interpretación del OSIPTEL es ilegítima al pronLUlciarse de una materia 

que no se debe encontrar en discusión, pues el Contrato tiene pactada una forma de 

determinación de la contraprestación que es la señalada en el Anexo 1 del Reglamento. Con 

la aprobación del Proyecto ae Mandado, OSIPTEL no sólo estaría vulnerando lo dispuesto 

en el artículo 62 de la Constitución y la autonomía privada de ELECTROCENTRO y 

AZTECA, sirno que también estaría yendo en contra de las normas especiales que regulan la 

retribución, en concreto, contra lo dispuesto por el Anexo 1 del Reglamento, el cual no deja 

espacios para el dictado de mandatos de compartición por parte de OSIPTEL. 

De tal manera, el OSIPTEL al asignar el valor 03 a la variable "Na", como número de 

arrendatarios, estaría excediendo sus competencias más allá de lo establecido en la Ley N° 

~ Página 29 del Infortne. 
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29904, pues en el supuesto negado de existir una controversia sobre la asignación del valor, 

esta controversia debería ser resuelta con los mecanismos de solución determinados en el 

Contrato, siendo que la forma de determinación de la contraprestación se establece de 

acuerdo con Anexo 1 del Reglamento. 

Por otro lado, el Proyecto de Mandato modifica e interviene ilegalmente en la retribución 

pactada por ELECTROCENTRO y A7TECA, empleando los criterios para detertninar la 

contraprestación por conzpartición que recoge el artículo 34 del Reglamento de la Ley N° 

28295, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2005-MTC, el cual NO ES APLICABLE al 

presente caso. 

OSIPTEL omite en este extremo que la Ley N° 29904 ha delegado a su Reglamento el 

desarrollo de la I\Tetodología para calcular la retribución por el acceso y uso de 

infraestructura, siendo estas normas de carácter especial y las únicas aplicables a los casos 

de mandatos de compartición en el proyecto de Red Dorsal. En efecto, el Anexo 1 del 

Reglamento de la Ley N° 29904 desarrolla en extenso cómo se calcula la retribución y en qué 

únicas variables se pueden realizar modificaciones (variables "m', "1", "h" y"f") y quién es 

el competente para aprobar dichas modificaciones, siendo este el Viceministerio de 

Comunicaciones. Por lo tanto, en los procedimientos de mandato que se inicien bajo la Ley 

N° 29904 y en los cuales se discuta la retribución -como ocurre en el presente caso- la 

competencia cle OSIPTEL se agotará en los márgenes que ha fijado el Anexo 1 del 

Reglamento, no siendo competente esta entidad para fijar nuevos valores a las variables de 

dicho Anexo. 

Téngase en cuenta qtue, de acuerdo al artículo 70 de la LPAG, "In corntpetettcin cle Ins etttitltirles 

tiette stt fitettte etr ln Cottstitución y ett la ley, y es re:glrztnetrtnrla por las norfttas rrdrttirtistrntivas rlue 

cle nqttéllas se tlerivmt ". En el presente caso, sin embargo, ni la Ley N° 29904 ni su Reglamento 

han otorgado competencias a OSIPTEL para fijar y mucho menos modificar retribuciones 

de compartición sobre la base de "i"ttticrrtttettte ( ... ) el eslyrrcio rlue el hetteficinrio reclrtiern ygettere, 

pnrrt brittzlnr su servicio y ere ttittgt"ttt cnso por todo el espacio rlisponil ~le ett Irr ittfi•rtestrttctttrti rle irso 

píthlico rlel titulnr" (como señala el artículo 34 de la Ley N° 28295), sino que por el contrario, 

la misma Ley N° 29904 ha dejado delegado en el Reglamento la metodología para el cálculo 
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de dicha retribtición sobre la base de un factor "Na" cuyo valor -conforme lo hemos 

señalado a lo largo del procediiiúento- no ha sido modificado y prevalece como número 

efectivo de arrendatarios, conforme han entendido tarnto AZTECA como 

ELECTROCENTRO en el Cornvenio celebrado. Por tanto, OSIPTEL DEBE ABSTENERSE de 

dictar un mandato de compartición como aquél que sugiere el Informe, pues estaría 

cometiendo una clara y arbitraria ilegalidad, sancionada con la nulidad conforme a lo 

dispuesto en el numerall del artículo 10 de la LPAG, al avocarse materias que exceden su 

conlpetencia, con las consiguientes responsabilidades funcionales que se desarrollan en las 

leyes correspondientes. 

d) Evidente contradicción en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en 

relación al factor "Na" 

Además de lo ya expuesto, debemos hacer de conocimiento del OSIPTEL la evidente 

contradicción entre dos órganos del MTC, por un lado, la Dirección General de Regulación 

y Asuntos Internacionales de Comunicaciones (DGRAIC); y, por el otro lado, el propio 

Viceministerio de Comunicaciones (VMC). 

La DGRAIC es el órgano de línea de ámbito nacional que se encarga de proponer y evaluar 

las políticas y regulación del sector. Está a cargo, además, de la difusión de la Normativa y 

política sectorial. Dicha Dirección General, el 8 de setiembre de 2017, mediante Oficio N° 

579-2017-MTC/26, (Anexo 1-A) en atención a la solicitud realizada por la Empresa de 

Generación Eléctrica Machupicchu S.A. (EGENZSA S.A.) para aclarar la utilización de la 

variable "Número de arrendatarios (Na)", aplicable a la Metodología establecida en la 

Resolución Viceministerial N° 768-2017-1\ZTC/03, señaló textualmente lo siguiente: 

"... se precisa qile el crílciclo rle la coiitf ~nprestncióíi fireríiaiite In irtiliznciórt rle ln 

Metoclologín, se efulreíitra rrsocinria a cailn lnorto rle npoyo (poste o torre) cle 	acllerclo a 

sie iiiz ,el rle teiisióli. Es Rsí rlire, el z ,nlor de "Nn" correspoitcle al itt'rralero efectivo 	rle 

nrreiirintnrios efi ► ifi deteriuinnrlo liufito de rrpoyo". 

, 

Incluso a modo de ejemplo establece: 
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"... si iuia cleferlltiiiada torre atieiide a iui ícíiico arreiuiatario, se cleverá cojtsiderar 

"Na=2", de igual luodo para icn fúmero niayor cle rarre«datarios, iiranteíiienrlo ffjas las 

rlef)uís variallles. Eir corisecrteticia, el llago qcie realizará caíla arrefirlatario se red«cirrí e1i 

llroílorcióji a Na, sierulo cornstaiite la recautlacióii total clel concesioriario eléctrico por el 

arrefrcla»riefito rle diclia torre". 

Sorprendentemente, el 2 de octubre de 2017, es decir, no llabiendo transcurrido ni un mes, 

el Viceministerio de Comunicaciones, remite el Oficio N° 520-2017-MTC/03 (Anexo 1-B) a 

la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, contradiciendo y variando 

completamente lo señalado por su Dirección General de línea, al establecer lo siguiente: 

"... teliieiirío era cueltta que este Mifiisterio lra tolirado conocitniento rlue las erlrpresas qcre 

m•riefulmi str iftfi•aestructtrra tenrlrím2 (lridas sobre cónro aplicar el valor clel paráliretro "Na" 

(Niiivrero de Arrendatarios) clel faetor B existelite en la eitada ilretorlología, se considera 

iinportaiite selialar que el valor clel pa1•rírntetro Na es igiral a 3 inrleperulieirternzeiite del itiíntero 

(le a17"eilClatai7os efectlzlos". 

Conlprendemos que la DGRAIC es una dirección de linea dependiente del Viceministerio 

de Comunicaciones, no obstante, ambas instancias forman parte del Sector Transportes y 

Comunicaciones, con lo cual debería existir un criterio uniforme considerando más aún la 

importancia que comprende dicha definición. La clara contradicción entre ambos órganos 

del MTC respecto al factor "Na", quiebra el principio de predictibilidad frente a todos los 

adininistrados, generándose indefectiblemente un estado de úiseguridad jurídica. 

e) Aspectos económicos sobre la retribución por acceso y uso de la infraestructura 

eléctrica en el marco de la Ley N° 29904 

Adicionalmente a los argumentos ya presentados, procedemos a renlitir los aspectos 

económicos que deberán ser evaluados por OSIPTEL. 
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La Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra 

Óptica (Ley N° 29904) reconoce contraprestaciones periódicas para remunerar la operación 

y mantenimiento, así como un margen de utilidad razonable. El Anexo 1 del Reglamento de 

la Ley de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, estableció la 

fórmula de la contraprestación periódica que remunera los sobrecostos que los operadores 

de telecomunicaciones deben pagar a los operadores del sector eléctrico (ver Gráfico N° 1). 

Segíui este Anexo, los valores de las variables "ní', "1", "lí' y"f" podrán modificarse 

mediante resolución del Viceministerio de Comunicaciones. 

Gráfico N° 1: Contraprestación mensual por el uso de su infraestructura del servicio 
público de energía eléctrica 

• PorcentajedelOpexdelainfraestructuraeléctrica 
compartida pagado por el operador de telecom. 

• Fracción de sobrecosto del Opexde la infraestructura 
eléctrica como consecuencia de la compartición. 

(Ióh)  
RM = I MP + Ñ *(1 + im) * f* 12 * a 

Ratio entre el costo de montaje de 
los postes/torres sobre el costo 
de la infraestructura eléctrica 

compartida (materiales o 

(1+m)*TP 

BT = Base de cálcu lo de la 
infraestructura electrica 

OMs = Opex mensualsin 
compartición  

OMc = Opex ádicional de la 
infraestructura compartida 

Fuente: fvlexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha (D.S. 014-2013-MT). 

Donde: 
• Inip: Impuestos nlunicipales adicionales (si los hubiere). 
• Na: Número de arrendatarios. 
• itn: Margen cíe utilidad razornable o tasa de retorno mensualizada. 
• 1: Proporción (ie los costos de operación y niantenitniento de los postes / torres de baja 

tensión respecto al Valor Nuevo de Reemplazo (VNR). Este se estimó en 7.2% para baja 
tensión. 

• h: Proporción de los costos de operación y mantenimiento de los postes / torres de 
media y alta tensión respecto al Valor Nuevo de Reemplazo (VNR). Este se estimó en 
13.4% para tnedia y alta tensión. 

• TP: Costo de torres o postes regulados por el sector energía. 
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Como bien lo hemos expuesto a lo largo del presente procedimiento, el artículo 25 del 

Reglamento establece dos modalidades para materializar la coinpartición de la 

infraestructura: mediante un contrato de compartición, o mediante un mandato de 

compartición. 

En este contexto, en 2015, varias empresas del sector eléctrico firmaron con AZTECA 

contratos de acceso y uso de infraestructura con los concesionarios de servicios públicos de 

energía eléctrica, mediante los cuales se pactaron contraprestaciones mensuales por acceso 

y uso de dicha infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 del Reglamento. 

E15 de agosto de12017 se publicó la Resolución Vicenihlisterial N° 768-2017-MTC/03, que 

modifica los valores de las variables "m' y"f" de la Metodología para la Determinación de 

las Contraprestaciones por el Acceso y Uso de la Infraestructura de los Concesionarios de 

Servicios Públicos de Energía Eléctrica e Hidrocarburos que se estableció en el Anexo 1 del 

Reglamento. Esta modificación de las variables "ui" y"f" sólo aplicó para la infraestructura 

de inedia y alta tensión de las redes de transmisión y distribución, manteniéndose 

constantes o vigentes (m=77% y f=20%) para el nivel de baja tensión (ver Cuadro N° 1) 

Cuadro N° 1: Valores f y m en el Reglamento DS 014-2013-MTC y su respectiva 
modifícación en la Resolución Vice Ministerial N° 768-2017-A1TC/03 

~41  
~ 	~ 	 • .20% paia Baj1 Tension ~ ~~ 

Ij 20% ~'r'~:~ ~ s 	• 18 3% ~'árá 1VIédi ~Altá ' R  
Tensión  

f~ 	 , 	 $ : ~ 	 , 	' ~ ~ 	 y 	. 	, : 	b 	. . 	• 	fi: M.4 ~L F~avT~°'YfAAfA+kR°H"+ r,fs.a~Ww ~I 49[~M9{~!+`IUA 	Mnr<Hah~FP;'iY+ 	eN  . 

~ 77% expresa el cósto del móntale ~ ~ • 77% para Baja Tensi lón 
l 

 ..~.... 	 . 

dé l~s tórrés; postes o 	y~ 
, 	 ; 

~ 	r ~ 84 3% para Media y Alta 	: 
sunurustros 	~ k 	~ ~ 	 ~ d 	Tension ~ 

Fucnte: biTC. 

La presente controversia no se refiere a la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento 

o a la modificación de los parámetros "m" y"f" de dicha metodología, sino en la 
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últerpretación c.iel parámetro "Na° propuesta por AZTECA y recogida por el Viceministerio 

de Comunicaciones (VI\,IC) y por OSIPTEL en los proyectos de mandatos de compartición. 

La interpretación de AZTECA en el sentido de que el parámetro "Na" es igual a 3 debido a 

que Lul poste/ torre de la red eléctrica puede soportar un máximo de 3 cables de fibra óptica, 

falla en reconocer la totalidad de los costos económicos relacionados a la operación y 

mantenimiento de la infraestructura compartida, comprometiendo con ello su viabilidad 

financiera. Las tarifas y los cargos aprobados por la regulación deben ser consistentes con la 

cobertura y la sostenibilidad de los costos de inversión, operación y mantenimiento de la 

niisma, incluyendo un retorno razonable. 

El criterio según el cual el parámetro "Na" es igual a 3, en función del espacio máximo 

disponible para cables de fibra óptica en los postes y torres de las empresas eléctricas, resulta 

claramente cuestionable. Las principales razones por las cuales se cuestiona técnicamente la 

eventual decisión del OSIPTEL de dictar un mandato y modificar la retribución pactada se 

exponen a continuación: 

a) Establecer un nuevo valor al parámetro "Ná' desconoce que en un incremento 

indivisible y discreto de la infraestructura de redes (utilizada para más de un servicio) 

existen economías de ámbito derivadas de los costos comunes (aprovechamiento de un 

mismo activo disponible: postes y torres) entre los servicios de redes eléctricas y el 

arrendamiento de espacios para la instalación de fibra óptica. Por lo tanto, el costo de 

operación y manteniniiento de la compartición tiene un alto componente fijo (como, por 

ejemplo: el personal administrativo, costos de monitoreo y supervisión de las redes, 

costos de segtiros, etc.) que requiere ser financiado por los arrendatarios de la 

infraestructura compartida (operadores de telecomunicaciones). Así pues, 

- No se tiene en cuenta que el costo incremental medio tiene uTla tendencia 

decreciente. 

- El costo incremental correspondiente al bien j-ésiino en el caso de una firma multi-

producto se determina a partir de la siguiente metodología (fórmula): 
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Las principales características del costo increnlental desde una perspectiva económica 

son: 

Costo incremental por CIJ = C( Y
) 

 — C
(

Y_~ ) Costo de producirtodos los 
producir el bien "j" 	 bienes, excepto el bien "j" 

Costo total 

• Indivisibilidad del costo incremental. Por lo tanto, no es aplicable el costo 

incremental individual sino más bien el costo incremental meciio (CIM). Este 

CIM es decreciente cuando se tiene un monopolio natural como en las industrias 

de redes (trarnsmisión y distribución). 

• El costo incremental mide el impacto que tiene en los costos totales, un cambio 

discreto y n0 divisible en la capacidad de producción. Conceptualmente es 

incorrecto utilizar conceptos como "costo incremental individual" o similares. 

Cuando existen costos fijos de operaciór► y manteniiniento atribuibles al espacio 

disponible para la instalación de cables, el costo incremental medio presentará tina 

tendencia decreciente a medida que aumente el número de cables instalados. Por lo 

tanto, debe respetarse el principio de congruencia en la aplicación de la metodología 

de costos incrementales por inversión (Capex) y por costo de operación y 

nlantenimiento (Opex) ya que en ambos existe un componente de costo fijo que no 

varía con el número de unidades proclucidas o atendidas. 

Esto se debe a que en la infraestructura de redes (utilizada para más cie un servicio), 

además de costos incrementales medios decrecientes, existen economías de ámbito 

derivados cle los costos comunes (aprovechamiento de un mismo activo disponible) 

entre los servicios de redes eléctricas y el arrendamiento de espacios para la 

instalación de fibra óptica. 
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- La interpretación del paránletro "Na" de AZTECA (acogida por OSIPTEL) 

desvincula la contraprestaciózn inensual del criterio del costo incremental. 

Cuando el Viceministerio de Comunicaciones y el OSIPTEL interpretan que el 

número de arrendatarios es similar al número de espacios en los postes/torres de 

las redes eléctricas, se debe tener en cuenta que el Opex de la inEraestructura de 

redes eléctricas tiene un componente fijo que no depende del número de espacios. 

Por lo tanto, si existe un solo arrendatario efectivo y éste sólo cubre su costo 

incremental individual (establecido por ,  el OSIPTEL), los operadores eléctricos no 

cubrirían parte del conlponente de costo fijo del Opex incremental total (ver Gráfico 

N° 2). 

Gráfico N° 2: Contraprestación Mensual según Reglamento vs Interpretación de 
AZTECA 

ciM 

Porción no 
cubierta de tos 	 Ley de promoción de banda ancha (2013) 

	

1 
	costos fijos 	 ~ 

Interpretación deAzteca acogida por OSIPTEL(2017) 

	

1/3 
	 ~ 

Fuente: Nlacroconsult. 
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El cálculo de OSIPTEL ignora que existen costos fijos de operación y 

mantenimiento. Por lo tanto, el costo incremental medio presenta una tendencia 

decreciente a medida que aumente el número de cables instalados debido a la 

presencia de econonúas de diversificación (ver Gráfico N° 3). 

Gráfico N° 3: Costo incremental medio o RM por arrendatario según 
Macroconsult 
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Fuente: Macroconsult. 
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Nro de claves de comunicación 

Además, se debe considerar que en la práctica existe un solo arrendatario que paga 

el costo de operación y mantenimiento de un cable de fibra óptica diseñado e 

implementado para la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO). Entonces, 

asumir que el único arrendatario (AZTECA) pague una parte proporcional (1/3) de 

costo incremental total, afecta la sosteiúbilidad financiera de servicio 

complementario de cornpartición de infraestructura eléctrica. 

Lo anterior convierte a la eventual decisión de OSIPTEL en ilegal, por suponer una 

grave afectación al principio c.ie proporcionalidad y, sobre todo, por atentar 

directamente contra la propiedad y libertad de empresa del concesionario de la 

infraestructura eléctrica, toda vez que no se le reconocen efectivamente los costos 

asumidos por brindar acceso y uso de sus redes a AZTECA. Esta afectación a 

derechos constitucionales de la empresa supone una causal de invaliclez de la 
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decisión, conforme a lo señalado en el numerall del artículo 10 del TUO de la Ley 

N° 27444. 

b) Asimismo, la decisión de fijar un nuevo valor para "Na" no considera el criterio de 

viabilidad económica relacionado a la demanda actual del servicio por parte del 

operador (u operadores) de servicios públicos de telecomunicaciones. De tomarse en 

cuenta dichos criterios econónúcos, se esperaría que, en zonas con baja densidad 

poblacional, el operador de servicios públicos de telecomunicaciones no requiera 

arrendar todos los espacios disponibles (estimado por OSIPTEL en 3) en la red de 

transmisión y distribución de los concesionarios del servicio público de electricidad. 

Ello llevaría a un déficit de financiamiento de la infraestructura provista por el 

proveedor de energía eléctrica. Lo anterior nuevamente demuestra tuz distanciamiento 

entre la decisión del OSIPTEL y la pvaais. Establecer un valor "Na" diferente a lo 

pactado por las partes. 

c) La modificación del "Ná' planteada por OSIPTEL no considera el criterio de viabilidad 

financiera para que las empresas eléctricas puedan cubrir los costos cie la compartición 

con la remuneración menstual de los operadores de telecomunicaciones debido a que 

las empresas eléctricas tendrán que asumir los costos incrementales de los espacios 

máximos disponibles sin tener la certeza que dichos espacios serán utilizados en el 

futuro por otros arrendatarios para completar el espacio máximo disponible. 

Por lo tanto, señalar que el valor del parámetro "Na' es igual a 3, independientemente 

del número de arrendatarios efectivos, es equivalente a una expropiación regulatoria 

ya que incrementa el beneficio de las empresas de telecomunicaciones a expensas del 

mayor riesgo asumido por las empresas eléctricas (por ende, de un menor beneficio). 

Toda afectación a Lm derecho constitucional vicia de nulidad al acto administrativo 

einitido. En este caso, un eventual maiuiato dictado por OSIPTEL podría ser 

cuestionado por "enriquecer" a AZTECA a costa de la desmejora econónúca del 

concesionario de la infraestructura eléctrica. 
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d) La modificación del parámetro "Na' de AZTECA no induciría a una reducción de 

precios para el usuario final de servicios de telecomunicaciones de la RDNFO debido a 

que AZTECA solo puede cobrar la tarifa fija estipulada en su contrato de concesión 

equivalente a US$23 más IGV por megabit por segundo. Por lo tanto, al no ser esta tarifa 

un precio tope sino fijo, AZTECA se vería impedido de cobrar por debajo del mismo, 

dado que ello requeriría un mayor cofinancianúento por parte del Estado. 

e) Las prácticas regulatorias en otros servicios de telecomunicaciones y otras industrias de 

redes reconocen la natiuraleza de los costos fijos y que las contraprestaciones derivadas 

de aumentos incrementales de la inversión, operación y niantenimiento se basan en la 

demanda efectiva por el servicio (y no en la capacidad máxima de la oferta). 

f) La experiencia internacional, como en el caso de Colombia, reconoce que se deben 

considerar no solo el criterio técnico del espacio en la infraestructura, sino también un 

criterio socioeconómico. La regulación colombiana reconoce que su realidad 

socioeconómica imposibilita que se complete la capacidad del poste. Un estudio de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) de Coloinbia estimó, a través de un 

análisis estadístico (CREG 071-2008), que el promedio ponderado de usuarios, distintos 

al servicio de energía eléctrica, que utilizan la red de postes es 1.65. Asimismo, señaló 

que la mayoría de torres en Colombia tiene un solo cable de guarda, que es lo que se 

utiliza para instalar un cable de fibra óptica. 

En consecuencia, la remuneración mensual debería reconocer todo el costo increinental de 

la compartición de infraestructura que utilicen los arrendatarios efectivos (operadores de 

telecomunicaciones), porque los costos incrementales son más de naturaleza fija que 

variable. 

g) Aspectos finales para consideración de OSIPTEL: 

En primer lugar, debemos señalar que el Informe señala que AZTECA utiliza 14532 postes 

de propiedad de ELECTROCENTRO. Sin embargo, debemos precisar que, a la fecha, 

AZTECA únicamente está autorizada para utilizar 11542 postes. En tal sentido, de modo 
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alguno el Proyecto de 1\Iandato puede pronunciarse sobre estructuras cuyo uso no ha sido 

autorizado por ELECTROCENTRO y, en todo caso, debe expresamente dejarse a salvo el 

derecho de ELECTROCENTRO, conforme a lo señalado en la Cláusula 11.1 del Contrato de 

aplicar las penalidades correspondientes. 

Insistimos y nos ratificamos en la necesidad de que se considere el factor Na=1 en aquellos 

casos en que la empresa AZTECA sea arrendataria de la infraestructura de 

ELECTROCENTRO. Como se podrá apreciar en el CD adjunto al presente escrito (Anexo 

1-C), deberá tomarse en cuenta los cálculos correctos de la RM considerando: 

1. Formula aplicada hasta setiembre 2017, DS N° 014-2013-MTC, Reglamento Ley 

N° 29904. 

2. Formula aplicada desde octubre 2017 a la fecha, RESOLUCIÓN 

VICEMINISTERIAL N° 768-2017 MTC/03. 

3. Simulación de cálculo en base a la formula aprobado por RESOLUCIÓN DE 

CONSEJO DIRECTIVO N° 008-2006-CD/OSIPTEL, en concordancia a la Ley 

28295, con está formula prorrateado inclusive con 3 operadores el costo de las 

estructuras es mayor a los considerados en el Proyecto de Mandato. 

Finalmente, cumplimos con adjuntar al presente escrito el Informe Ejecutivo GC-019-2018 

del 7 de mayo de 2018 (Anexo 1-D) en el cual se demuestra que AZTECA viene utilizando 

infraestructura sin autorización de ELEECTROCENTRO y las penalidades que resultan 

aplicables. 

Asiinismo, conforme podrá verificarse de lo desarrollado en el informe antes referido, en el 

Proyecto de Mandato el OSIPTEL ha aplicado códigos que agrupan postes de manera tal 

que no es posible identificar los postes de forma individual, cuestión necesaria para la 

aplicación de los costos unitarios establecidos en el contrato. 

Finalmente, dicho informe incluye una breve sección explicativa de los cálculos realizados 

en el Anexo 1-C del presente escrito. 
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POR TANTO: 

Solicitamos al Consejo Directivo del OSIPTEL, tener presentes todos los comentarios 

realizados a la propuesta de mandato de compartición y, en consecuencia, declarar que no 

corresponde la emisión del mismo. 

OTROSÍ DECIMOS : Que adjuntamos en calidad de anexos los siguientes documentos: 

Anexo 1-A 	Copia simple del Oficio N° 579-2017-MTC/26 de fecha 8 de setiembre 

de 2017. 

Anexo 1-B 	Copia simple del Oficio N° 520-2017-MTC/03 de fecha 2 de octubre de 

2017. 

Anexo 1-C 	CD que contiene el recalculo de la retribución mensual de 

ELECTROCENTRO. 

Anexo 1-D 	Informe Ejecutivo GC-019-2018 de17 de mayo de 2018 

Lima, 23 de mayo de 2018 
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_ 
~ I  

•AAo dd Buen SeMcfo a1 Cludadano" 

lima, 	0 8 $Et.1011 

Of1Clo N-S".-2017_MIt12b 

Sertor: 
EDGAR VENERO PACHECO 
Gerente General 
EMPRESA DE GENERAC16N ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A. 
Central Térmica Dolorespata - Cusco 

Presente.- 

Asunto : Consulta sobre las variables de la metodologla para la determinación de las 
contraprestaciones de acceso a la infraestructura eléctrica 

Ref. 	: Carta N' G-694-2017 (P/D !J' E-233802-2017) 

De mi constderación: 

Es grato dirtgírme a usted, en atenctón al documento de la referencia, mediante el cual su 
representada solicita aclaración sobre la utilización de la variabie "Número de arrendatarios (Na)" 
aplicable a la Metodologla establecida por Resoluclón Viceministerlal N° 768-2017-MTC/03. 

AI respecto, la Ley N° 29504', entre otras disposiciones, otorga las faciltdades para el acceso y uso 
de la infraestructura de los concesionarios eléctricos e hidrocarburos, a cambio de una 
contraprestación que Incluya un margen de utilldad razonable; es asl que, el Anexo 1' del 
Reglamento de la Ley N° 29904 establece la Metodologia, en base a 4 variables, que determinan 
la contraprestación antes indicada, entre ellas el factor de distrlbución de costos (B), en el que se 
establece el número de arrendatarios (Na), 

En relación a la consulta, se prectsa que el cálculo de la contraprestación mediante1a utilización 
de la Metodologla, se encuentra asociada a cada punto de apoyo (poste o torre) de acuerdo a su 
nivel de tensión. Es así que, el valor de "Na" corresponde al número efectivo de arrendatartos en 
un determtnado punto de apoyo. Asi por e)emp!o, si una determinada torre atiende a un único 
arrendatario, se deberá consideraí "Na = 1". Si la misma torre atlende a dos arrendatarios, se 
deberá considerar "Na = 2", de'igual modo parz un número mayor de arrendatarios, manteniendo 
fi)as las demás veriables. En consecuencla, el pago que realizará cada arrendatario se reduc ► re en 
proporción a Na, :tendo constent; la recaudacibn total del concesionarie eléctrico por el 
arrendamiento de di_ha torre. 

~ 	 ) 	Sin otro particular quedznos de tJd. 

Atentamente, 	 , 

di  ~ 

rGRHANOQj4tUffOZUtl i ROZ 
Dcectur Ger.rral de Reg4taclórí y Aguntos 

` 	 tnttrnauanate= dc• Com n K ~on 
Ley de PromociGn de BanJa Anctw y Construcción de la Red Dorsat NaoonaY de f ibra ~pli<a 

' Morict;cado por la Rrsduc+on 4icemrn sleria N• 768-1017-MTC/J3; Feso'uci0n a la que hace re}erencia en el asunto. 

~  itos 1203 1 rCnZorr 
wy~~ .mtt Rot .ge 	SSOi2, lima- Perú 

~ 	 (511) 615-78C0 
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 	0 2 orf., 7017 

Q E1CJO N -5,2 _Z 0_17-M TCLQ 3 

Señor 
CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presídente del Comíté Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA PETRÓLEO Y ENERGIA 
Jirón Francisco Graña 671, Urb. San Felipe, Magdalena de) Mar .... 	.... 	... . 
Presente.- 

Asunto : RVM N° 768-2017-MTC/03, publicada el 05 de agosto de 2017 en el Diario Oficial El 
Peruano 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a la Ley N° 29904', la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concesionaríos de servicios públicos de telecomunicaciones, las facilidades para e{ acceso y 
uso de la infraestructura de las empresas eléctricas y de hidrocarburos, a cambio de una 
contraprestación que incluye un margen de utilidad razonable. 

AI respecto, es importante señalar que el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado mediante Decreto SLipremo N° 014-2013-1VITC 2 , establece que la metodología 
para la determinacíón de las contraprestaciones (por acceso y el uso de la infraestructura) es la 
que se desarrolla en el Anexo 1 del citado Reglamento, el mismo que ha sido actualizado mediante 
Resolución Vicemínisterial N° 768-2017-MTC/03 3,.y dicha contraprestación será considerada como 
un precio rTtáximo. 

Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que las empresas que 
: 	~ 	 , 	.. 	,. 	

~ 

' 	arriehdán su iñfraestructura teridrían dudas'sobré córno aplicar el valor del parámétro "/Va""" ." 
(Número de Arrendatarios) del factor B existente en la citada metodología, -se 1 considera 

Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 
z Articulo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de energia eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicamente. 
La retríbución consiste en una coritraprestación iniciai única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación inicial única considerará la recuperación de las inversiones de adecuación en las que incurra ei concesionario 
eléctrico o de hidrocarburos para prestar el acceso y uso a sú ínfraestructura, y las coritraprestaciones periódicas remune,raran la 
operación y maritenimiento de la infraestructura compartida, incluido en margen de utilldad razonable. 
30.3 la contraprestación inícial única y las contraprestaciones perfódicas, serán asumídas por quien tenga ei derecho a utilizar la 
infraestructura compartida respectiva. 
30.4 la metodología para la determinación de las contiaprestaciones referidas en el presente artículo, es la que se desarrolla en el 
Anexo t. El resultado de dicha metodología servir3 como un precio máximo, De existir algún acuerdo entre un concesionario de energía 
eléctrica o hidrocarburos y un Operadoi de Telecomunicaciones que resulte en un precio menor al determinado según la metodología 

vk '
11,1

.~C 	planteada en el Anexo 1, dicho precio .deberá ser ofrecido bajo criterios de no discriminación a todos los otros operadores de 
V 13 	Telecomunicaciones que deseen acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en razones particulares 

debidamente acreditadas. 
\!NT 	3  Publicado e! 05 de Agosto de 2017, en el Diario Oficial El Peruano. 

~~~p DE Cp~

G 1~i 	 Jirón Zorrítos 1203 
www.mtc.rtob.pe 	15082, Lima- Perú 

(511) 615-7800 
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"Afio del Buen Servicio al Ciudadano" 

irnportante señalar que e{ valor del parárnetro Na es igual a 34 independientemente del número 

de arrendatarios efectivos. 

Sin otro particular quedamos de usted. 

Atentamente, 

F ~ 

J~ 

M ,S Cu  

.............. .............. 
...,..... 	 - 

CARLOS VAL VELÁSG2UFZ•LOPEZ 
Viceministr de Comunicaciones 

..p_._ . 	 _.,. 	_.. ~ 	 • .. 	 - ,  

° Reglamento de la Ley N° 28295, que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso pública para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2005-MTc 
"Artículo 34.- Metodología para determínar la contraprestación por la compartición de infraestructúra de uso público 
{...) 
Asimismo, toda retribuci0n yJo costos imputados serán únicamente por el espacio que el beneficíario requiera y genere, para brindar 
el servicio y en ningún caso por todo el espacío disponible en la infraestructura de úso pGblíco del titular." 

Jirón Zorritos 1203 
www.mtc.aob.ae 	15082, Lima- Perú 

(Sii) 615-7800 
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-S-J Electrocentro 

INFORME E7ECUTIVO GC - 019- 2018 

Para 	 : Dr. MANUEL HOLGUIN RO]AS 
Gerente Corporativo Legal y de Regulación 

Asunto 
	

INFORME SOBRE SOLICITUD DE MANDATO DE 
COMPARTICIÓN CON OPERADORA AZTECA 

Fecha 
	: 07-05-2018 

I. OB)ETIVO 

~ 	 Informar a la Gerencia Corporativo Legal y de Regulación sobre el cálculo de 
retribución aplicada como contraprestación con respecto al alquiler de 
estructuras otorgadas a la operadora AZTECA y la información técnica utilizada. 

II. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 22 de diciembre del año 2014 Electrocentro S.A. suscribe Contrato 
de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica-Compartición de Infraestructura 
Eléctrica con la empresa Operadora AZTECA Comunicaciones Perú SAC. 

2. En la cláusula cuarta del contrato se estableció el procedimiento de uso de 
las estructuras, acuerdos que no fueron cumplidos por AZTECA, yá ~ que las 
rutas presentadas por ellos no fueron aprobadas y conciliadas por 
Electrocentro S.A. conforme lo señala el numeral 4.9 de la cláusula. citada, la 
cual mostramos: 

4.9 	Los térrninos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer usc 
~ 	 de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detatlada en cada una de tas Rutas, serán los 

convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de ta Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
corresponáiente. 

3. Con fecha 31-03-2016 se notifica a 
de acuerdos contractuales y emisión 
(07) días hábiles. 

la operadora AZTECA el incumplimiento 
de requerimientos en el plazo de siete 

4. Con fecha 28 de abril del año 2016 se reunieron AZTECA y Electrocentro S.A. 
con la finalidad de tomar acuerdos para sanear la data de estructuras que 
vienen siendo utilizadas por ésta. 

S. Con fecha 20-02-2017 se reúnen AZTECA y Electrocentro a fin de establecer 
el cronograma de supervisión de campo para validar la cantidad de postes 
utilizados por AZTECA acuerdos incumplidos por dicha empresa. 
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5,-J-  Eiectrocentro 
6. Se precisa que el saneamiento de datos por AZTECA para la Unidad de 

Negocio Ayácucho fué realizada el 28-02-2018, conforme al anexo adjunto. 

7. Con fecha 02-11-2015 mediante correo electrónico dirigido a Ing. Felipe 
Guzmán representante de AZTECA se remite los costos de alquiler de 
estructuras efectuadas en base al anexo 01 del Reglamento de la Ley n° 
29904, aprobado por Decreto Supremo n° 014-2013-1VITC. 

8. Con fecha 10-11-2015 AZTECA mediante correo electrónico aprueba los 
costos remitidos. 

9. A partir de octubre del año 2017 se aplican los costos por alquiler de 
estructuras en base a la Resolución Viceministerial n.° 768-2017-1VITC/06 
aplicado a la fecha. 

~ 	 III.  ANALISIS 

3.1 ESTRUCTURAS UTILIZADAS POR AZTECA 

✓ 	A la fecha se factura 11 542 estructuras pendiente inclusive de conciliar, 
según cuadro siguiente: 

UUNN 

Baja Tensión Medla Tensión Alta Tensión 

Poste 
Madera 

Postes ` 
Concreto • 

Poste 13 m 
- 	° 	• 

'' 
Poste 16 m 

• 
Poste 

Torre o 
Torreta 

Total de 
<postes 

Ayacucho 16 87 495 0 14 235 847 

Huancayo 0 168 7 106 0 0 281 

Huayucachi 0 77 108 22 0 0 207 

Huancavelica 68 3051 9121 1001 721 48 1505 

Cerro de Pasco 
Pasco, Huariaca 0 113 187 0 ol 0 300 

Quikamachay-Yanahuanca 48 91 139 

C.arhuamayo - Paucartambo 349 349 

Tanna 20 43 226 53 69 0 411 

Junin- Carhuamayo-Ninacaca 0 52 271 0 0 0 323 

Oroya 9 52 124 108 0 0 293 

Huánuco 2 148 659 1188 0 0 1997 

Tingo María - Aucayacu 49 452 932 0 0 0 1433 

Valle Mantaro 

Chupaca 0 80 45 65 0 0 190 

Concepción 26 55 67 319 0 0 467 

Jauja 139 97 638 2 0 0 876 

LST 60 KV SEPI. 
Conce ción-Xauxa 0 0 0 0 55 0 55 

Selva 

La Merced 0 59 0 463 0 33 555 

Satipo 0 169 0 378 0 256 803 

Pasco 0 118 0 196 0 131 445 

Huánuco 0 0 66 0 0 0 66 

TOTAL 329 ' ° 2075 .:5086 " 	:" 3000 ° ' 258 `;; ` 	794 : 	11542 
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.W Electrocentro 
✓ 	Actualmente Electrocentro S.A. registra sus redes (postes, subestaciones de 

distribución, conductores, etc.,) en la base de datos del Sistema de 
Información Geográfica denominada "Smallworld-Electric OfFce", para 
efectos de estructuras se identifica básicamente por el Código de la Norma 
Técnica de Calidad de Servicio Eléctrico y con los siguientes datos: 

Ccidígo NTCSE Sistema Materiat Paste Attura Paste Estado 

4HP30097 Media tension Concceto armado 15 Bueno 

4HP30098 Media tension Concreto armado 15 Bueno 
4HP30099 Media tension 1 Concreto armado 15 Bueno 

✓ 	Las 11 542 estructuras registradas para el cobro por alquiler de postes a la 
empresa AZTECA, fueron comparadas con nuestra base de datos 
"Smallworld-Electric Office", determinándose los siguientes: 

11 507 registros analizados, ubicados 6 723 por concordancia de la 
codificación de la NTCSE, cuyos detalles mostramos en el siguiente 
cuadro: 

CAlVTIDAD DE POSTES h1ALLADC7üS EI ►J EL G1S 
CORRESPQNDIENTES AL ALQUlLER DE A LA EN?PRESA AZTECA 

FUEN1'E: SIS'fEMA GI5 

4784 registros no fueron ubicados, ya que la información presentada 
por AZTECA no presenta la codificación de la NTCSE, las mismas que 
requieren de conciliación de partes, este hecho motivo las actas de 
acuerdo de fechas 28-04-2016 y 20-02-2017, demostrándose que 
AZTECA incumplió las cláusulas contractuales del Contrato de Acceso 
y Uso de Infraestructura Eléctrica-Compartición de Infraestructura 
Eléctrica. 
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AnEfectrocentro 

EI pedido de conciliación de datos entre los registros de Azteca y la 
data de ELECTROCENTRO, fue pedido reiteradamente generando la 
suscripción de actas de acuerdo de reuniones en los años 2016 y 
2017. Lamentablemente a la fecha AZTECA no cumple con sus 
compromisos asumidos por dichas actas adjunto al presente. 

✓ 	En el requerimiento de OSIPTEL, a través de la carta C.00067-GPRC/2018, y 
remitido por su despacho, solicitaron completar información a la base de 
datos de AZTECA que registra 14 532 estructuras. No toman en cuenta la 
información real proporcionada por Electrocentro S.A. de 11 542 registros. 

✓ 	Se precisa que la información solicitada por OSIPTEL no refiere aceptación de 
los 2990 registros adicionales utilizados por AZTECA. 

✓ 	Respecto de estos 2990 registros amerita la evaluación de la aplicación de 
penalidades descrita en la Cláusula Undécima del Contrato, por el uso de 

~ 	 postes no autorizados, conforme citamos a continuación: 

Undécima.- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Ciáusula Cuarta del presente Contrato, esta 

,' 	última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vígésimo Primera det ~ 	presente Contrato. 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) dias caiendario presente sus 
descargos adjuntando sl.l Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
formuiado los descargos o fuego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA ta desinstalación del Cable de ~ 	Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspondan. 

_ 	✓ 	Conforme se ha señalado inicialmente Electrocentro S.A. tiene registrado el 
~ 

	

	 cobro de 11542 estructuras, que si bien no guardan relación las 
codificaciones entre ambas empresas, las cantidades deben ser igual. 

✓ 	Por otro lado cabe precisar que OSIPTEL sugiere arbitrariamente el uso de 
códigos que agrupan postes (SICODI, MOD INV 2017), los cuales no 
permiten identificar los postes de forma individual tal cual lo hace los códigos 
de la NTCSE (Norma Técnica de Calidad del Servicio Eléctrico), que inclusive 
para los costos del contrato debe ser por unidad. 

✓ 	Adicionalmente se precisa que el 28-02-2018 la Unidad de Negocio Ayacucho 
de ELECTROCENTRO en coordinación con AZTECA han determinado el uso de 
1084 postes adicionales a los 847 autorizados, siendo en total 1931 
estructuras, con ello se comprueba de modo absoluto que AZTECA está 
haciendo uso de estructuras sin autorización, se adjunta el listado de 
estructuras y el acta de reunión. 
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3.2  COSTOS APLICADOS A LA CONTRAPRESTACIÓN POR ALQUILER  
DE ESTRUCTURAS 

✓  Análisis de costo segúñ Reglamento de la Ley n.° 29904 aprobado por 
Decreto Supremo n°. 014-2013-1VITC 

Formula: 

r-. 

La contraprestau n nx~ por acceso y uso 	, vendrá  
• dada pa la sfguiente fámula: 

RM = Imp + Oh1c x 8 x(1+iR) 

Donde: 

Imp: Irrpuestos munjápales adicaonales (si bs iwbrere~ 
OMc: Costo OPDC adicannal de 1a inlraestructura cuando se 

ccmparte: que representa una fracción del costo mensual 
OPD( de la inGaestrvdura sin comparticibn. 

B- 	Fador de drstribucjón de oostos sdo errtre los 
a,-rendaTarios. 

B =1 INa 
Donáe Na: nCunero de arrendaranos 

Tasa de retomo mensuar¢ada o margen de utñidad 
razonable. 

Para et caso de la inhaesaructura eléctrica se debe consider -ar 
además: 

OMc = f x OMs 

ponde: 

f: 	20% 
OMs: Costo menwal OPEX sin compartiáón y se cakuia de ta 

agwente forma: 

Cáícstlo de OMs :; :;:>;. ::,::;. T0 de I"rjeiédnca  
Ohls = 912 x BT jBap Ter>siciri 
OW = h112 x BT Media Ter>siát rlo Ma Tersión 

I BT: Es !a Base Totai de cálcufa de la infraestructura eléctrica y 
está dada por. 

BT = (1 + m) x TP 

TP: Costo de las torres o postes regufados de] sector energía- 
m= 77%. Fxpresa el costo del montaje de las torres, postes o 

suminisiros 
t- 	72%. Para baja tensibn h= 13.4°l0, Para media o afta 

tensión 

Nota: Los valores estabkeddos para las variables m, (, h, y f 
podrán modíficarse mediante resoltuzórt del Viceminlstro de 
Comunicaciot>e,s. 

Ejemplo de aplicación de la formula al cálculo de la 
contraprestación mensual: 

. 	. 	.. 	. ~ 

Infraéstsructúrd usti púbiico  
DS N° 014-2013-111TC, Reglamenteo Ley N° 29904 

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Optica. 

~ 	 . 	 . 	... 	. 
Nrvél de Tensión 	< ~ 	 f~ }  BT~ p MT O AT .~x 

Imp 	 Impuesto Municipal 	0.00 0.00 
m 	 Costo Montaje 	77.0% 77.0% 
B T 	 ( l+m) x TP 	531.89 657.89 
1 	y h 	 %OM .,:a .: 	:7.2%'. 	' '": 13.4% 
OMs 	 lh 112 x BT 	3.19 7.35 
f 	 %OPEX 	205'0 20.0% 
CMc 	 fxOMs 	0.64 1.47 
Na 	 n° Arrendatarios 	1 1 
B 	 1/ Na 	1 1 
Tasa anual LCE`:. 	 % 	12%._: .. 12~. 
anos (Art.70° LCE) 	 años. 	25 25 
]m 	~ 	 „ 	Tasa retomo ,meosuaL  
Factor 	 0.00215 	0.00399 
TP (según modulos ) 	 uss : 	300.50 : 37L69 
RM = Factor x TP 	 uSS 	0.64 1.48 

c~1a° 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. 	 ]r. Amazonas 641— Huancayo, PERU 	 T(064) 481300 	1~°~~  

Una empresa del Grupo Distriluz 	 F(064) 481300 	~~""~ •~ 
PROl-R06 — REVISIÓN : 01 	 Anx. 84 122  

.Gs'•°  w ~ ót~
° 



-5,J̀ Elec#rocentro 

Costos resultantes de la formula, aplicados hasta septiembre 2017: 

BT=0.99 por acuerdo de partes 

✓ 	Análisis de costo según Resolución Viceministerial n°. 768-2017 MTC/03, por 
la cual se modifica la fórmula del anexo 01 del Reglamento de la Ley n.° 
29904 aprobado por Decreto Supremo ñ°. 014-2013-1VITC. 

/1-- 
Formula: 

"ANEXO t 
METODOLOGiA PARA LA DETERMfINAC10N DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL 

ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRl1CTORA DE LOS CONCE510NARIOS DE SERUIpOS 
PÚBlJC05 DE ENERGiA ELÉCTRICA E HIDROCARBUROS 

La contrapreslaláón fotal par el acceso y uso deberáconsitlerardos componedes: una conbapresfaáópúni;, 
que wbra lainaersibn inciemental en la adecuaáón delainfraesbudura durantela iida ú61 de la mismayuna 
enbaprestadón mepsual por el aevrso } usa a la misma. 
' Con respedo a la inversicn ircremenlal para la adecuadón ce la infraestruáura,el pago de la misma se 
reali?ará en su totalibaden el periodo tle insialación y, posteriormente, rsrantlo ésta tleba ser reernoazaáa. 
' Los contesionarios de energia eiécüm e hidrocarbums selecdonarán a la(s) persona(s) naiural(es) o 
Jurítfica(s) Cue tencñ(n; a su cargo la adearatión de su infraestrudura. 
~ la fala qve se acuerde pára efeduar la adecuaáón de infraesbucNra, Ceberáesfaroriehtada acosfos, 
índuyentlo un margen de utiiidad razonablé. 
' El pago de la a-,';emadón ser$ asamid7 por los ancesionarics i:e tlecamunicacianes, de rorma 
proporáonal. Enel caso de anergía elélirica,la adecuaciénaomprendelosccstosde reforiamiento áeiorres, 
pastes o líneas. 
i la cor~bapres`acicn mensuai por 1 acceso y uso (RNi,vendá dada porfa sigoiente fórrrnrla: 
P,td = Imp t OMc z Bz (1+im) 
D,QX. 
1Dp: ImpuesiGs muniápales aldcnales (si Nrs huaere). 
QMrx Co3ta OPEX aááonal tle la infraestruduraalando se comparte; que representa una fraáón del cost^, 
mensoal OPEX de la Grtraesbudura sin ccmparkción. 
B: Fadcrde ástribudón tle mstcs sólo enbe los anenda'arios. 
B=1 ~ 
Donde W: númerc de anendalarios 
!U, Tasa de retomo I)tgps,üal;ádg o margen de utilidad razonable. 
Fara el caso de la infraestrudura elédrica se debe miderar además: 

pfA;= f x QhiI 

t2% para Baja Tansióo y 18.3 111  para h;leáia y ñlta Teasi617 
Ch11; Costo mensual CPEX sio compar6ción y se caicula de la siguienite forma: 

CátcWo de o ~~ss  T'io de tinea  eféárb 
r 

~4J9Í@n3iÓti 

~ rtife~s Tensió~f yio A>úi 
1-9

ds= 	.t r l Toson 

BT: Es la BaseTotal de ca'fculo de la infraesfluári elécfrica y esi! dada por; 
BT = (1 +m)zTP 

TP: Cosfo de las forres fl posies regulados del secfor energía. 
m=7M Para 8afa Teosión y 843 para Meda y Alfa Teosión 
Expresa el cost0 del mDnfaje de ias iflrJes, postes o sumÍriistros 
1=7296. Para baja fensión h=13.4%. Para meTia c alta fensión 
Nota:los valores esfabiecidCs para las valables m, I, h,yf 
poérán modificarse mediante resoluáón úel'Viceministra de Comunicadones`. 

Ejemplo de aplicación de la formula al cálculo de la contraprestación 
mensual: 
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. 	. 	.. 	. 	 ~ 

;infraéstsructura úso público 
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 768-2017 MTC/03 

Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional 
de Fibra Optica. 

; Nivel de Tens~ón 	 y 	 BT 	MT O A T ,. 	. 	 „~.. ~ .... 	.b.. 	. 

	

, 	.... 	.~ 	 . 

ImP Impuésto Municipal 0.00 0.00 
m Costo Montaje 77.0% 84.3% 
BT (l+m) x TP 531.89 685.02 
1 y h %OM .°; ;':, 	`: 7.2% 	: 13.4% 
Oms lh /12 x BT 3.19 7.65 
f % OPEX 20% 18.3% 
CMc fxOMs 0.64 1.40 
Na n° Arrendatarios 1 1 
B 1/ Na 1 1 
Tasa anual LCE % 12% 12% 
áños (Art 70° LCE) anos 25 25 : Na  ~aa  ?'~ r~ 	`•r~  

~~~~ ~~°~ sa reYÓrnó méñsuál . _ ~~'~~;~5 ÓI%~~~ , ° 1,OliG :  
,.. 

Factor 
y 

0.00215'.0.00380 
TP (segúú modulos  371.69 
R M=FáctorxTP_? USS 0.64  1.41 

Costos resultantes de la formula, aplicados desde octubre 2017 a la 
fecha: 

Baja Tension 	. Media Tensión 	:-Alta Tensíón 

Poste ' 	~Postes ' ~ ' 	 Torre o 

	

Poste 13 m Poste 16 m 	Poste ' Madera 	-.Concretó 	 :: ~ 	 Torreta ' 
$0.49 .w, 	$0:64 	$1411 	31 	$11.04 	$25.83 

✓  Cabe precisar que los costos regulados para la Construcción Dorsal Nacional 
de Fibra óptica se encuentran determinados por el anexo 01 del 
Reglamento de _ la Ley n.° 29904 aprobado por Decreto Supremo n°. 014- 
2013-MTC y modificado por la Resolución Viceministerial n°. 768-2017 
MTC/03, costos que han sido aplicado a la contraprestación del alquiler de 
estructuras. 

✓ 	En merito a lo señalado para estos casos no corresponde la aplicación de la 
formula contenida en la . Ley n.° 28295 regulado para el acceso y uso 
compartido de infraestructura de uso público para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones. 
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,::-J Electrocentro 
IV. CONCLUSIONES 

✓  En mérito a lo descrito en el informe, se concluye que la operadora AZTECA 
está autorizada para el uso de 11542 estructuras, de las cuales 4784 se 
encuentran pendientes de conciliar, puesto que no existe concordancia en la 
codificación de estructuras. 

✓  OSIPTEL, a través de la carta C.00067-GPRC/2018 solicita completar 
información a la base de datos de AZTECA que registra 14 532 estructuras, 
encontrándose 2990 postes usados por éste operador sin autorización de 
Electrocentro S.A., éste hecho amerita evaluar la aplicación de penalidades 
descritas en la cláusula Undécima del Contrato. 

✓  Electrocentro S.A. registra sus redes (postes, subestaciones de distribución, 
conductores, etc.,) en la base de datos del Sistema de Información Geográfica 
denominada "Smallworld-Electric Office", para efectos de estructuras se 

~ identiflca por unidad a través del Código de la Norma Técnica de Calidad de 
Servicio Eléctrico, en tal sentido lo planteado por OSIPTEL para la codificación 
por códigos que agrupan postes (SICODI, MOD INV_2017) no es aplicable. 

✓  Electrocentro S.A. ha aplicado los costos por contraprestación del alquiler de 
estructuras a la operadora AZTECA en base al anexo 01 del Reglamento de la 
Ley n.° 29904 aprobado por Decreto Supremo n°. 014-2013-MTC hasta el mes 
de septiembre 2017; y a partir de octubre del año 2017 a la fecha mediante la 
fórmula del anexo 01 del reglamento modificado por la Resolución 
Viceministerial n°. 768-2017 MTC/03. 

✓  Finalmente consideramos que la Ley ,  28295 no es aplicable al proyecto de 
Construcción Dorsal Nacional de Fibra Optica. 

V. ANEXOS 

o Acta de reunión de fecha 28-02-2018, por la cual se determina que 
AZTECA viene utilizando 1931 estructuras en la Unidad de Negocio 
Ayacucho, de los cuales 847 fueron autorizados y 1084 no. 

o Informe Técnico n.° GTC-018-2018, mediante el cual se informa que 4784 
estructuras no son ubicadas, y solicitan requerir a la empresa azteca 
efectuar el trabajo de conciliación respectado los valores de codificación 
estándar manejados por Electrocentro. 

o Acta de acuerdo de fecha 20-02-2017, por el cual AZTECA se compromete 
realizar supervisiones en todas las unidades de negocio con la finalidad 
de remitir el inventario final de los postes utilizados. 

o Acta de acuerdo de fecha 28 de abril del año 2016, por el cual AZTECA 
asume el compromiso de sanear el inventario de postes utilizados. 

o Carta n.° GR-291-2018 de fecha 31-03-2016 mediante la cual se notifica 
AZTECA el incumplimiento de acuerdos contractuales y emisión de 
requerimientos en el plazo de siete (07) días hábiles. 
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o Correos electrónicos por los cuales se emite 	los costos como 
contraprestación de las estructuras alquiladas y aceptación de los mismos 
por AZTECA con fecha 10-11-2015 

Es todo cuanto informo para los fines que corresponda. 

Atentamente, 

~F,A1JZ0isA1 12D(1  
conerr,ial 

r'- 
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azteca ~f/ 	ACTA DE REUNION 

ina 1 

AS UNTO: 	Inventario de apoyos Azteca — Electrocentro UN Ayacucho . 	... 	..... 	. 	__.. 	.._. .. 	. _... 	. 	. . . 	. 	 _. FEC HA: 	 28/02/2018 	
.._... 

 . 	..._._ 	.._.... 	...~... 	... ..... _....... .. 	. 	. 	.. 	...... 	...... . ..._ . .. 	...... 
ASISTENTES: 	Miguel Montes (ACP), Bequer Garay (ECTO) _ 	. 	... 	..._......... _. _.._ 	_ 	.. 	.__ 	_ _ 	......... 	... 	-_.._ 	._.. 	__.. 
DISCULPAS: . . 	.. . _.. 	.... 
PROX. REUNION: NA 

RESUMEN: 

~ 	 EI 2710218 se realizo la revisión conjunta por parte de Azteca y Electrocentro deI ínventario de 
apoyos de Azteca sobre la red de. Electrocentro encontrándose una diferencia en [a cantidad de 
apoyos debido a una diferencia en la cantídad de tramos utilizados. Se acordó revisar en campo 
los dias 27 y 28 los "nuevos tramos" mas representativos para lo cual se asigno al supenrisor de 
Electrocentro Prudencio Huamani. 

ACUERDOS: 

1. E! dia 27l02118 en las oficinas de Electrocentro se revisaron los 10 #ramos sobre los cuales 
Electrocentro Ayacucho viene facturando (íniciales) y 25 los tramos sobre los cuales Azfeca 
se viene apoyando (finales), encontrandose una diferencia de tramos que se denominaron 
`nuevos tramos". Según se muestra: 

,n 

;AYACUCHO - ED MOLLEPATA 

	

TRAAIO FINAL 	° 

	

_ 	- 
ED SE MOLLEPATA- ED SAM PEDRO 
MOSSOCALLPA 

aar 	,83, 	1084 

. 	t=:' T0TJ1t 	
DiFERENCIA ~ POSTES F)NR': 

~ 	
29 43  14 	~ 

C:.NGALLO • ED CAnlGA110 
ED  HLlF.NCAPI -CANGALLO 	-  
EO ~ !OLLEPATA- ED OCOPA 
~15DCOPA- HU,tMA 	- 

TA-EDLAIERCED 
ED OCOPA 
   RAOLLEPATA 

ED CANG~LLO - CANt'v~LLO 
CANGALLO - ED HLWNCAPI 
ED OCOPA- ED 5E hAOILEPATA 
HUAMA• ED OCOPA
EDLA ~RCED-HUANtA 
ED OCOPA- OCOPa 
ED SE N10LLEPATA- SAN 1dGUEL 

18 
75 
t3 

1~ 
125 
~ 
150 

'33 
E 8p 
h  

n; 

42  
141 

í 	t5 
5 

 t0 

í ~~ 
_y 

,SAN11GUEI"F11 

SA P[DRO MOSSOCALPA • AYACUCHO 
_ 

1ALCA~̀ HUAtüW • ED CANGwt,lO 
~- -~ 

ED SPN PEDRO DE MOSOCAI.LPA • SAN 
PL-DRO DE AhaSOCALLPA 
ED CANGALLO• 1ALCAS HUAM4N 

t3g t~ 

175 
•y 

_40 
ED SAN PEDRO DE MOSOCALLPA- 	j 
AYACUCHO 	 j ~4 ~ 204~ 

AYACUCHO - ED CANGALLO ,~ 172 
ED CCARAPATA- ED HUACRAPUOLIO ~'  ~ 	~ 
EDCHURCAIWA-CHURCAMPA ~ 	t g ta  
ED CHURCANPA • ED LA nERCED 22 Zz 

' 
ED HUACCRAPUQtAO • ED CHURCAkPA 5 5 

—  
ED HU.rGRAPUOUIO - HUACRAPUQUIO 1 1 

~ 	 ---- 
ED HUANCaPi - HUPNCA SWC05 pgg  
ED HUANCAP~ - HUAfJCAPI 37 37 
'EDLANERCED-LAkERCED ~p 2p 
ED OCORO • ED OXAPATA Z 2 

IED OXPPATA- ED CCARAPATA gt _% }— 	 íED OXIWA7A• OñAPATA 	 ¡ 17 17 
HUAOCRAPUQUIO- CHURCAMPA 	! 76 t6 `_..._....._...___ 	 _

— 
 HUAN PPI-QUER09AN8A 	 ' ~._ 180 

TOTAL 	 j 	847  

2. Se acordó revisar en campo los días 27 y 28 los "nuevos tramos" mas representativos para lo 
cual se asigno ai supervisor de.Electrocentr0 Prudencio Huamani, 

DOCUMENTO CONFIDENCIAL 



azteca 	1 	ACTA DE F2EUNION Comunu.acswps yyn¡ 

Y 
2 de 

3. El dia 27102118 se revisaron los nuevos tramos Ayaucho — ED San Pedro de Mossocattpa, Ed 
San Pedro de Mossocaltpa-Ed SE Mollepata, Ed SE Mollepata-Ed Ocopa, Ed Ocopa — Ocopa. 

Encontrandose la FO correctamente instalada y en buenas condiciones, coincidiendo el 
numero de apoyos con las cantidades declaradas por Azteca. 

4. El dia 28102118 se revisaron los nuevos tramos Ayacucho — Ed Cangallo, Ed Cangallo — 
Cangallo. Encontrandose la FO correctamente instalada y en buenas condicíones. 
coincidiendo el numero de apoyos con las cantidades declaradas por Aztecá. 

5. Se hace entrega en CD a Electrocentro del inventar'io.de apoyos empleados porAzteca en la 
UN Ayacucho, asi como archivos KMZ georeferenciados con fotos de cada estructura usada. 

~ 	 6. Luego de las inspecciones realizadas, se acuerda valídar el inventario final de apoyos 
presentado por Azteca. 

,—\ 

DOCUMENTO CONFIDENCIAL 

~ r 

► 



;~ ~I~~tra~en~ro 	INFORME TÉCNYC~ 

INFORME TÉCNICO N° GTC-018 -2018 

RESULTADO DE PEDIDO PARA COMPLETAR INFORMACIÓN SOBRE 
, 

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA DE OPERADORA AZTECA 

1. OWETIVO 
Dar a conocer los resultados de las acciones para completar la información de ia 
infraestructura eléctrica de la operadora Azteca empleando el GTS. 

2. DAtS3S ALCANZADOS Y RESULTADO- 

~ 

,- 

~ 	 I h 

( 

a) Se recibió a través de los memorándums GC-049-2018 y GC-053-2018 la 
información,del inventario de postes de la empresa Azteca. 

b) La información recibida presenta problemas en los códigos de los postes alquilados, 
se ha detectado diversas situaciones relacionadas con la data, por ejemplo hay 
unidades como Ayacucho y Huánuco cuyos postes en su mayoría no cuentan con el 
código del poste o en algunos otros casos no se ha podido ubicar el poste en el 
GIS debido a. que el código no coincide con algún registro activo, asimismo se 
observó que no se maneja un valor estándar en la codificación en algunos casos se 
emplea el código de NTCSE y en otras oportunidades se usa el código de barras del 
poste. 

c) Se procedíó a estandarízar ei campo código de los postes, para aquelios postes que 
empleaban el código de barras, este fue reemplazado por el código de NTCSE, 
para mantener la referencia original se adicíonó una columna. 

d) AI comparar la data alcanzada con, los objetos activos del GIS se encontró 
coincidencia con 6, 723 objetos de un total de 11,507 registros a los cuales se les 
completaron datos de la región, provincia, zona, distrito y las coordenadas. 

e) En la data solo 4,823 cuentan con datos en el campo distancia entre estxucturas, 
para obtener dicho valor se empleó un algoritmo para determinar cuál era el poste 
previo indicado en el inventario de Azteca y en función a la longitud de Ia red se 
puso el valor señalado. En el caso de Huánuco se colocó ei valor alcanzado 
directamente por el ing. Fausto López, quien coordinó estos datos con Azteca. 

f) A continuación, se adjunta un cuadro resumen por unidad de negocio en el cual se 
aprecia el nivel de coincidencia. 

 

 

FFCFfA 	16/03/2010 

 



~ Electrocentr0 	iNFORME TÉCNiCO 

~ 

CANTIDAD DE POSTES HALLADOS EN EL G/S 
CORRESPONDIENTES AL ALQUILER DE A LA EMPRESA AZTECA 

FUEME: SISTEMA GIS 

g) Se adjunta CD con el detalle de los campos que fueron compfetados. 

3. C0NCLUSIONES 
No se lograron ubicar 4,784 postes por lo cual se considera necesario solicitar a la 
empresa Azteca el efectuar un trabajo de conciliación respetando valores de 
codificación estándar manejados por nuestra empresa con el fin de lograr conciliar toda 
la data. 

A lo mericionado en el párrafo anterior se ha tomado conocimiento que este pedido ha 
sido formulado previamente en actas de reunión celebradas entre Azteca y ELCTO, por 
tanto, es necesario efectuar los trabajos acordados. 

 

 

FECHA 	1610312010 

 



~ rFr 

~ 	,~,yr,y✓~~ :.' 	. 

Acta de Acuerdos - 
;ha : 20-02-2017 

	

'a 	11:00 a.m. 
jar•  : Sala de Reuniones de Gerencia Regional Electrocento S.A.- Huancayo 
na .: "SANEAMIENTO DE INVENTARIO DE POSTES" 

°I• 	- 

;y 
,NPPg~i„ .•.  

Í~Párticipantes: 
r•:?(  ~̂ F4i;a~4 	. 

•~
POR ELECTROCENTRO: 	. . N 

~ 
w;~.<. 

 ~ ~~?::;:; • _, ~..: Ing. Ovidio Uscuvilca Calderón . 
(Gerente Técnico (e)) 

`" 
';:'d4 

ü~~:~• 
'~'~¡~<~•. 

Ing. Juan Aguilar Molina (Jefe'de CCO (e)) 

••tt 5~..~}'f,`'~ 
Ing. Luis Rivera Torres (Jefe de Mantenimiento y Transmisión) 

M  ' Ing. Carfos Romero Montero (Jefe de Mantenimiento y Distribución) 
Ing. Noy Áyllón De La Cruz (Jefe Técnico SEM Valle Mantaro) 

. 
Ing. Bequér Garay Huanca 

, (Jefe Técnicq  UU.NN Ayacucho) 
~~ . Ing. Javier Vicencio Lligua (Jefe Técnico SENf Tingo María) 

' ~~• Ing. Fausto Lopez Chacon (Jefe Técnico UU. NN Huánuco) 
Ing. • Leonardo Es iritu Velit p (Jefe Técnico SEM Pasco) 

~ ~~tt~• Ing. Enrique Escudero Quintana (Jefe Técnico UU. NN Tarma) 
~ ,:,,, ~~r• :'. Abog. Margarita Acevedo Vega ~' ,.•~.:~ 	 . 

~~`• 	u~~es r  ' 	. 
,Ing. Miguel Angel Montes Ramírez (Jefe de Mantenimiento de Equipos de 
Energía, Clima e Infraestructura)  
Ing. Carlos Cabello Liu ( Empresa Satelital) 

I:áblecer, el cronograma de Supervisión de campo a fin de validar la cantidad de 

	

'•, 	 . • `r•1.; J..F   

tes. utilizados por AZTECA, en mérito a lá información remitida por cartas: 
~ 13020/16, D11.3021116, DJ.3022/16, D13023/16, DJ.3024/16, D13025/16, 

	

~ 	3Ó26/16, D1.3027/16, D13028/16, considerando ue no uarda relación con los 
régistrados or ELECTROCE 	 q 	g  

	

. 	tos< 	p 	 NTRO S.A. 	 • 

	

.191 	
:yl.•¡; 

	

.~.~~!~, 	_:}¡r•rútl~n''.!,•'~ . 	' 	. 	 ' 

✓  Saneamiento de Inventario de Postes 
✓  Entréga de sustento técnico por UU.NN y SEM.• 
✓  Cronogramá de Supervisión por UU.NN y SEM 
✓  Cumplimiento de DMS, señalización (etiquetado) y estado de estructuras 

pendiente de la implementación.. 

~31. ;Saneamiento de Inventario de Postes 

 á: ll:a ' ~ Unidad de Centro de Control alcanzará la data de Electrocentro S.A. de ., ,...  
ructuras BT,MT,AT y SED identificando con sus coordenadas, distritos y 

a la Operadora AZTECA en el plazo de 24 horas de suscrito el 
resente acuerdo. 
 , 

	

'<,t~, 	 ~u ~~ ~~~; ~ , , : 	 • 

	

•`5~~~. 	~.'~w~::,;~ 	 . 

,. 

	

~,.il. 	 r ~ ' ~s.lu •, ~ 	 . 

	

,•y.. 	 ,
~aM~::F::t; 	. 	 ' 

	

fit' 	 .,5~ 

3r;y  .. ryr 3•" ~- 	 • 	

. 



` 	 :;?~{ ' :}c•. 	.. 	' . 	- 	 . 
i 	. 	 • 	 - 	 ' 

, 	 ~*~s 	~ 	- • 	. 	. 

y~! 	~ a5 , `Y 	 • 	 . 

Respecto del estado de estructuras pendiente de impiementación será 
subsanado de acuerdo 'ai contrato. 

~,r~~if ';rua~:•";+°  ;~ 	„1,~,~,,`};;Á;• . 

	

3.S 	Reuniones de seguimiento, podrá realizarse a solicitud de las partes a 
fin de dar segúimientos a la ejecución de la actividad programada y 
efectuar reajustes de ser necésarios: 

s! 	~y~,~̂`~:~;. ; 	 • 	 . 	. 

``•5, 	)N'4,Ai;
~ :...:. 

conformes con los acuerdos suscritos, se procede a firmar en Huancayo a Ics 
días del mes de febrero del año 2017. 

• 

ELECTROCENTRO:  ~i,iii,~l%.p" " 	. 	 • 	 ' 	 { ' 

¡•~ 	 ~1H,„  .i , .  

Ing. Ovidio Uscuvilca Calderón (Gerente Técnico e) 
D 

(Jefe de CCO) • 	

7 
(Jefe de Unidad de Transmisión) 

~ ,,,,' 	'~ • Ing. Carlos Romero Montero 

,.~, ~,~~ ;, . 	• , ., Ing. Noy Ayllón De La Cruz ' 

~~~`~` 	• : ,Ing. Bequer Garay Huanca 

i' ,^;; 	• Ing. Javier Vicencio Lligua 

;;~ 	,,.,~,.A~, ~ 	.. • 

Ing, Fausto Lopez Chácon 
~•r„¡A,. ~ ,r :u, •. Ing. Leonardo Espirítu Velit 	(Jefe Técnico SEM Pasco) • 	—/ 

Ing, Enrique Escudero Quintana (Jefe Técnico UU. NN Tarma) 	~ 

	

: 	t•~:;xn ~' ` 

	

:;;u 	 ,~,•;;.: ~ 	 . 

	

~~ ~~̀  •' 	 a Abóg. Margarita Acevedo Ve 	 ~ g 
r 

	

~ 	fk ~ w',;;~ 	 • 

	

•';~" 	~~~~::~ 	 : 	 . 

	

~ 	~~=POR°AZTECA 

Ing. Miguel Angel Montes Ramírez (Jef de Mantenimiento de Equipos de 
Energía, Clima e Infraestructura) 

	

 
4G~;  •-.; ~,~; 	 ~ 

< 

	

~: 	z ~~r~~` °" • F'Ing . Carlos Cabello Liu Emp resa Satelitai , 
( 

ti r 

	

~ l 	~ '~~r 	+ 	 • 	, 	 , ., 	~ / r 	 ; 	 , . 	 , 

	

s• 	S yt,(iT~ t`n4 	. 	
.. 	' 	. 	 . 

.R~•~ ,~ I  s 	u 
{ 

	

A 	JyY ,~y~yN i¿ 	t 	 .. _ 	 , 	 • 

	

'`~ 	~ N"my~̂ ".%` ~ S 	. : 	. 	, 	 • 

d In•~ I s~ 	 ~, 

	

~ •. 	fN^i41~q~:~ 4i' 	'. 	. 	 . 	. 	 . 	. 

	

:,, 	.•~~ ^L 	.y,  a'.  	.A : 	 ' 	. 	. 

	

rv 	k ~~a~✓~ ~~ l ~ .,- 	. 	 ' 	 ' 	. 	. 	. 	 , 
,4K~ .,ihsP 4,,. . 	 ' 	• 	. 

11—  

• Ing. Juan Aguilar Molina 

: • Ing. Luis Rivera Torres 

(Jefe de Unidad de Mantenimien 

(Jefe Técnico SEM Valle Mantarc 

(Jefe Técnico UU.NN Ayacucho) 

(Jefe Técnico SEM Tingo María) 

(Jefe Técnico UU. NN Huánuco) 



k1,~d{',áYNi.• 

•+P.y;;•.t:i•~ 	 ' 

~ ~I~~~~ °  
Y.  k~~. ;.~;~•."•:, 

Fw-' r 	• .i':'.. 

b: La Operadora AZTECA recibida la información por vía electrónica, contrastara 
la información de las estructuras que viene utilizando como apoyo ai ten i o 
de sus redes de telecomunicación en el piazo de 30 días calendario. 

.,,U~
;;;ro:':i.;l• 	 . 	 • 

3.2. Entrega de sustento técnico por UU.NN y SEM. 

La Operadora.AZTÉCA presentará el sustento técnico por UU.NN y SEM en e! . 
plazo de 30 días calendario. 

3:3.• Cronograma de Supervisión por UU.NN y SEM 

Unidad de 
Negocio y Cantidad Inicio Final Responsable de 

SEM de Postes AZTECA 

Ayacucho 847 01-04-2017 30-04-2017 Ing. 	Miguel 
Montes. 
945663279 

Huancavelica 1505 01-04-2017 30-04-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Tingo María 1433 01-05-2017 31-05-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Huánuco 1997 01-06-2017' 30-06-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Pasco 788 01-07-2017 31-07-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Tarma 1027 01-07-2017 31-07-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Selva Central 1869 01-08-2017 31-08-7017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Vallé Mantaro 1588 01-09-2017 30-09-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Huancayo 488 01-09-2017 30-09-2017 Ing. Miguel 
Montes 
945663279 

Concluido las supervisiones según cronograma se emitirá el inventario de 
postes de conformidad al numeral 4.7. de la cláusula cuarta del contrato 
de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica suscríta con AZTECA 
Comunicaciones Perú S.A.C. 

	

. ,•,~ 	 ' 	,:, s,,;?,: ., 
	, 

	

x{; 	 4
~ 

Cumplimiento de DMS, señalización (etiquetado) y estado de 

	

.
;~t 	uG,l,k$~i;;•., •, . 	. 

estructuras pendiente de ta implementación. 

Coneluido la supervisión por unidades de negocio y SEM y .de encontrarse 
~ 1 r~ ..incumplimientos de DMS y señalización, Electrocentro S.A. notificara a!a 

Operadora AZTECA para que subsane las mismas en el plazo de 30 días 
cáleñdarios previa coordinación con los Jefes Técnicos de las • Unidades de 

gócio y SEM. 
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d• 	de~~~~ , 	 . 

¿ 	 4 

	

' *'.Í 	 Y11 .iiwy~~N t~.e..• ..... ... 	 . 	 . 



días. de! mes díe ~tbril del a.fía. 2015, -P, horas 
ey-1 	nficiná de kc-:LEC.TR(~ r-P,N.T'RO.. S.A. las,  sítyúiepit:(.--15•ne .  

APHE rjP,, ('.Q&Níí.UiNIICACIONE5 PERUJ  S,A•.C., 

GUZN.1A.N 	de. Proyec`fs:)s Especiales 
-0 P,  1 "- c) 	Ase sor de Conuantos 

RODR1GIJE-7 ~l" ,  11.RILLA, Ing. de 	Planta 

,Zll,:-C'(-ROCi.'NTP-,>0 ~ .A. 

!írT'--1 j¡.05E" 1.5LA CLJADRADO, Jef pz"i"écriit.o c e UU.h1!~$'Selva Central. 
LEOPIL 

í AB,17J1:5. r,yIARjk-JAPí'! A ACEVIED0 VEGA, Affin nis 

ínas pan.) e ,  trega de 1Y1f£3Pm.c cíón petid«e -,-ite:~ rela'ci'or,¿Id4a 
Uso n1u iiif'ra-estructufa E )4!P' ,'-trica poi AZT.EC-A 

PIPüí SA` 

AGENDA; 

tireg—, de amexos d::^ coriformíldad ad 	4,7 •  de la cláusulta 
del contrato. 

;~ 	 íd-,e .1•1~ pec-,ibi ~ pJ¿vy ,a la 	sel,va Cc-n'kt—,jl, 
Tíngo Miaría y Cerre de 

h ti -e i:~~, 	 steri to 	pp¡ ,  ratia U 3. N N, 1 	. 1 MI 	1 
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~ 	2 9 MAR. 2,J tó 
Señor 	 r 	 ---- -- 
ESTRELLA tAHARIA CASTAÑEDA DE LEVINSKY  
Apoderada AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C.  
Av. 28 DE Julio n.° 1011, Piso 5, Miraflores 
LIMA 

r~ 

Asunto 	: INCUM.PCIMIENTO DE ACUERDOS CONTRACTUALES. 
y EMISI(.1N DE REQUERIMIENTOS EN EL PLAZO DE 
SIETE (07) DÍAS HABILES. 

Referencia 	: Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica- 
Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Mediante la presenta carta notarial, me dirijo a vuestra representada con el fin 
de hacerle saber que en el plazo de siete días hábiles deberá cumplir con los 
siguientes requerimientos: 

, 
1. Remitir los anexos que contienenlos inventarios de postes que su 

representada viene utilizando en las unidades de negocio de mí representada, 
los mismos que fueron alcanzados para las firmas de sus representantes de 
confor.midad al numeral 4.7 de la cláusula cuarta del contrato, los cuales se 
enviaron con los siguientes documentos: 

UNIDAD DE NEGOCIO O SEM CARTA FECHA 

A acucho GR-150-2016 23-02-2016 
SEM Valle Mantaro GR-118-2016 10-02-2016 
SEM Valle Mantaro y S.E. Oro a Tarma GR-1223=2015 23-12-2015 
Tarma: Junín-Carhuama o-Oro a GR-1209-2015 18-12-2015 
Huancavelica, Tarma, Huancayo-Huayucachi 
Reiterado 

GR-1183-2015 14-12-2015 

Huanca o-Hua ucachi 	 1 GR-709-2015 04-08-2015 

Cabe precisar que estos anexos se están realizando en vía de regularización, 
toda vez que su representada ha vulnerado el procedimiento de acceso a la 
infraestructura de Electrocentr0 S.A. conforme se prevé en la cláusula cuarta y 
octava del contrato. Los anexos indicados fueron solicitados en reiteradas 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricídad del Centro S.A. 
OICina Princi0al Jr. Amazonas 641— Nuanwyoi Pmí 7F (064) 481300 FX (054) 236613 

PRO3-R01 Rev. 02125•07-2012 

Una empresa del Grupo Distriluz 

; 
II 

: 

; , 



I.`  Electroce tr . 
oportunidades e inciuso se tuvo el compromiso del Ing. José Zuñiga de 
sanear los pendientes para el 19-02-2016, lamentablemente no hemos sido 
atendidos. 

Z. Conciliar las cantidades de postes utilizados por su .repr.esentada en nuestras 
unídades de negocio Huánuco; Selva Central; Tingo María ,y Cerro de Pasco; y 
emitir el ínventario de postes para continuar con los trámites de firmas, para 
tal fin deberá coordinar con nuestros Jefes Técnicos señalados seguidamente: 

UU.NN./SEM PROFESIONALES-  TELEFONO 

CERRO DE PASCO ING. LEONARDO ESPIRITU VELIT #543134 

HUANUCO ING. FAUSTO LOPEZ CHACON # 543388 

TINGO MARÍA ING. RAÚL ZORRILLA MONGE #953013 

SELVA ING. JOSÉ ISLA CUADRADO #959194 

Cabe precisar que el desorden ha sido generado por su representada, ya que 
no ha cumplido con el procedimiento establecído en la cláusula cuarta y 
octava del contrato. 

3. Remitir en vía de regularización, el sustento técnico de los postes que viene 
utilizando de acuerdo al numeral 4.4. de la cláusula cuarta del contrato, cuyo 
modelo se ha remitido a vuestro Jefe Técnico Ing. José Zuñíga Bedoya con 
fecha 0912-2015. 

~~~1CACIp .4 Las Rutas que solicítará AZTECA a la EMPt2ESA ELECTRICA, contendrá la relación 
~ á_`"~ 	completa y pormerzorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 

r. 	requiere acceder y hacer uso. Para t2les efectos AZTECA deberá acompafiar a su 
~ r taydtc)t4D~api~ 	solicitud el Sustento Técnico. 

4. De conformidad con el numeral 6.3. de la cláusula sexta del contrato, 
agradeceremos cancelar las facturas de enero y febrero del año 2016 por 
concepto de arriendo, remitido a vuestra representada mediante cartas GC- 
8710-2016 (entregada Azteca el 08-03-2016) y GC-8443-2016 (entregada 
Azteca el 10-02-2016); se precisa que el cálculo de alquíler de estructuras ha 
sido tomada sobre la información remitida pro Ing. José Zuñiga Bedoya. 

S. Cancelar deI periodo 2015, la diferencia de $1.973.69, que corresponde" a la 
detracción, ya que la misnia fue pagada en soles, a un tipo de cambio menor al de la 
fecha del depósito 01-02-2016, debiendo ser a S/. 3.481 , conforme explicamos en 
el cuadro siguiente: ~ y q 	 +n~ ,  •. A t"r 

FAy.
lw ~t'•:I~ li'S LFIIL¡Ílfil=lf  
TCiiBlc:s 2"r, 4 l Linc - L:ma 
;. i7?.F•,281 1 2 ^, _-SS$L 

a, ~_2 fiA ~ 

2 9 MAR, 2016 
C 	 ~ 

Empresa Regional de Servicio Púólico de Efectricidad del Centro S.A. 	 p+J 	t~t~6 d9(~supo Distrilux52~( rl ,  
08cina Printlpa l  Ir. Amazonas 64  1— Huanmya, Peni TF (064) 481300 FX (06 4 ) 236613 	 9 ~!~ rl 1/~ i V i.;~.~r. ~^.. ~~+ ~~~_••••~~ 
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✓  Copia de las cartas: 
CARTA FECHA 

GR-150-2016 23-02-2016 
GR-118-2016 10-02-2016 
GR-1223-2015 1 23-12-2015 
GR-1209-2015 18-12-2015 
GR-1183-2015 14-12-2015 

GR-709-2015 04-08-2015 

~~- E1ectroce  tro. 

No de factura fecha doc. 
Importe en 

S~ 
Imporce 

S deposito Det 	. 	Dif.S/ .. Dif $.: 

.: 01.02.2016 	:. 	Dif. 	` 3.481 

795-0000214 29/1212015 31,445.33 9,243.19 	-8,318.87 924.321 3,217.56 30871 	130. SGI 37.51 

795•0000216 30112/2015 7,358.62 2,159.22 	-1,943.30 215.92 751.62 7361 	15.621 4.49 

935-0001716 29/12/20151 34,410.14 10,114.68 	-9,103.211 1,011.471 3,520.931 33781 	142.93 41.06 

001-0011681 23112/2015 9,662.351 2,849.41 	-2,564.471 284.94 991.88 9681 	23.881 6.86 

001-0011682 23/12J2015 5,973.45 1;761.56 	-1,585.40 176.16 fi13.21 598 	15.21 4.37 

875-000213 2311212015 46,368.19 13,673.90 	-12,306.51 1,367.39 4,759.88 4644 	115.88 33.29 

964-0000201 3011212015 45,024.76 13,211.49 	-11,890.28 1,321.21 4,599.13 4,504.D0 	95.13 27.33 

905-0000249 29/1212015 45,986.71 13,517.55 	-12,165.80 1,351.75 . 	4;705.44 ' 	4515 	190.44 54.71 

905-0000250 29/12/2015 164,586.55 48,379.35 	-43,541.42 4,837.93 16,840.83' 16159 	681.83 195.87 

905251 -0000 29f12/2015 84,997.44 24,984.55 	-22,486.10 2,498.45 8,697.10 8345 	352:1 101.15 

905-0000252 29/12/2015 1,557.88 457.93 	-412.14 45.79 159.39 15316.39 1.84 

863-0000213 23/12/2015 180,403.71 53,200.74 	-47,880.67 5,320.07 18,519.16 18067 	452.16 129.89 

756•0000207 2911212015 236,228.38 64,438.09 	62,494.28 6,943.81 24,171.40 23192 	979.4 281.36 

963-0000210 31/1212015 91,552.53 26,848.25 	-24,163.43 2,684.82 9,345.86 _ 
9158 	187.86 53.97 

Totates •' 9B5,556.OA 289.834.91 `,-260,855.88 ,9840 =^100,843.41 ,504.00 ." 3,389.41 " 973.69 

^ 	En tal sentido, agradeceremos cumplir con lo solicitado en el plazo de siete días 
hábiles contados a partir de la .notificación con la presente carta; de lo contrario 
se procederá a los siguientes: 

1. Conforme al num.eral 11.1, de ia cláusula úndécima del contrato se calificará los 
postes utilízados por AZTECA como USOS INDEBIDOS, toda vez que los postes 
utilizados no han sido aprobados por mi representada de acuerdo a la cláusula cuarta 
del citado contrato, correspondiendo la penalidad establecida en la cláusula Vigésimo 
Primera, la cual se cita literalmente: 

c. 	En el caso de canfigurarse lo dispuesto en literal d} dei numeral 21.1, AZTi;CA asumirá 
el pago do una penalidad equivalente a 15 tJIT. 

2. Se procederá a comunicar del incumplimiento del contrato al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, FONAFE,'y OSIPTEL; sin perjuicio de ejercer nuestros 
derecho de resolver el contrato de acuerdo al inciso a} de la cláusula vigésimo 

^ 	 segunda, procediéndose a retirar de nuestras estructuras los cables de su 
representada 

3. Con respecto a la deuda se soficitará la inscripción en las Centrales de Riesgo. 

Se adjunta al presente los siguientes documentos: 

::.r.:_y
~~ 

•:~ 	 ~:r,~l ~ 

AAl~,~i~ • 	 . 

2 9  ~~~. ~ ► ~ 

CARTA N"...5?=~2~-_. 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del C.en[ro S.A. 	
una empresa del Grupo Distriluz 

ONtire Pnnnpal 7r-Amazona5641- Huanrayo, Perti TF (064) 461300 FX (064) 236613 
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CARTA  FECHA`:.: 

 GC-8710-2016., 08-03-2016 
GC-8443-20161  10-02-2016 
GC-14276-2015  30-12-2015 

A 

✓ 	Correos electrónicos de fecha 09-12-2016 y 09-12-2015 diri,gida al Ing. ]osé 

Zuñiga Bedoya. 

Sin otro en particular, reiteramos el cumplimiento a Yuestras .. . oblig -aciones' 

asumidas mediante contrato de Acceso y Uso de Inftáátructura Eléctrica-

Compartición de Infraestructura Eléctrica. 

Atentamente, 

/~/~ ~; ! 

ing, ROMEO ROJAS BRAVO 
Gerente Regionpl 

ELECTROCENTRO S.A. 

r ' 	51 *~ Z 
Av. Arenale.,  

í vi 2 9 mm3.- "!', 6 

CAR T-A N 1  .......... .................................  

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. 	
Una empresa del GruPo Distriluz 

oncina  pnncipal  jr.  Afflazona5 541  - HUanCayo, Perú " (064) 481300 FX  (064)  236613 
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CERTIFICO  

QUE LA CARTA A QUE SE REFIERE LA COPIA DEL ANVERSO, LA HE 
ENTREGADO EN LA DIRECCION INDICADA Y FUE RECIBIDA POR UNA 
PERSONA QUIEN MANIFESTO SER EMPLEADA DE AZTECA 
COMUNICACIONES PERU Y SELLO EL CARGO DE RECEPCIÓN.  
LIMA, 31 DE MARZO,DEL 2016.  

11--. 

~►~~~A~i~~~ ~~;iu: ~~~~~ CA!:R~~N~ !-̀,  

: 

~r•~ 

C~ 	fJ 

~ - 



Acevedo Vega, Margarita ~ (ELCTO) : 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

jzuniga@rédesopticas.com.pe  
martes,10 de novierribre de 2015 04:55 p.m. 
Acevedo Véga, Margarita (ELCTO); Laura León, Karina Sandy (ELCTO) 
Rojas BraVo, .Romeo (ELCTO); Arauzo Gallardo, Polo (ELCTO); Morales Rojas, David 
(ELCTO); Bravo De la Cruz, Luis (ELCTO); Romero Montero, Carlos (ELCTO); Lagones 
Cardenas; Ciro (ELCTO); operales@redesopticas.com.pe ; 

Fguzman@rédesopticas.com.pe ;jholz@azteca-comunicaciones.com  
Aprobación de -Importes por alquiler de infraestructura - Electrocentro 

pic31807.gif; pic24407jpg 

Estimadas Margarita y Karina: 

Envío esta comunicación en señal de conformidad de los precios respecto al alquiler de los apoyos que Azteca viene 
-^;.rabajando con Electrocentro. El día de ayer se les envío la relación de apoyos que nuestra empresa tiene 

registrados como "As built" de las etapas 1 y 2 del proyecto de la RDNFO. 
Quedo atento a sus comentarios sobre la revisión de esta información pero como ya informé también, podemos 
practicar el ejercicio de resolver el pago por estas estructuras y de presentarse alguna variación sobre las 
cantidades, se puede ajustar este número posteriormente regularizando el pago luego. 

Saludos, 
(Embedded image moved to file: pic31807.gif) 

--- Remitido por Felipe Guzman Celis/aztecacol/aztecacomunicaciones con fecha 02/11/201510:16 a.m. ---- 

De: 	"Arauzo Gallardo, Polo (ELCTO)" < parauzoeC@distriluz.com.pe> 
Para: "fguzman redesoqticas.com.pe" <feuzmangredesopticas.com.pe > 

cc: "Rojas Bravo, Romeo (ELCTO)" <rróiasb distriluz.com.pe >, 

"García Guerra,Enrique" <esarciae distriluz.com.pe >, "Ore 
Brañez,Alfredo" <aoreb@distriluz.com.pe>, "Acevedo Vega, 
Margarita (ELCTO)" <mácevedov distriluz.com.pe >, "Bravo De la 

~ 

	

	 Cruz, Luis (ELCTO)" <Íbravód distriluz.com.pe>, 

"jamontes azteca-comunicaciones:com" 
<jámontes azteca-comunicaciones.com >, 
"ibedovaCu@azteca-comunicaciones.com" 

< ibedova@azteca-comunicaciones.com>, "Morales Rojas, David 

(ELCTO)" <dmoralesrRdistriiuz.com:pe>, "Escalante Diaz, Oscar 

(ELCTO)" <oescalantédCa7distriluz.com.pe > 

Fecha: 02/11/201510:11 a.m. 
Asunto: RV: Cálculo del importe de alquiler de estructuras para 

instalación de la Red Dorsal 

Ing. Felipe Guzmán 

Afin de proseguir las gestiones contractuales, remitimos los costos por el alquiler de postes para la Red Dorsal que 
vienen ejecutando: 



. L 4 	9 

Dichos costos se elaboraron en base a la fórmula de cálculo establecido en el Reglamento de la Ley de banda Ancha, 
para luego dar inicio a las facturaciones mensuales. 

Asimismo, comunicamos que actualmente pára cásós de uso de postes de baja tensión para operadores locales 
venimos alquilando los postés a S/. 3.00: 

Favor remitirnos el inventario de póstes que vienen utilizando en Huancayo, ver correo adjunto. 

Estaremos atentos para las coordinaciones. 

Atte. 

Polo Arauzo Gallardo 
Gerente Comercial 

(Embedded image moved to file: pic24407.jpg) 
cid:imaee001.ipe@01DOBD99.682ADD70 . . 

GRUPO DISTRILUZ ' 
Tf. 064-481300-41400 RPM: #951067 

www.distriluz.com.pe  
~ 
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